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1 N T R O D U C C 1 O N 



''Sfe~r¡pre se ha dicho que el fin no ju~ 

tiffca Jos ~dios. Y siempre me ha pa­

recido incierta tan vulgar afl~maci6n. 

Pues lo verdadero y lo justo e5 que 
1 

'cualQuier• fin ~o justifica cualquier 

medio, pero determinado fin puede jus­

tificar determinado medio. V el fin de 

proveer a la sociedad del bien supremo 

de 1 desarro 11o. que es un puesto de tr'!_ 

bajo 'per capita 1
, justffica debidame.Q. 

te el enga~o publicitario, la exager~ 

ci6n de la virtud del producto, ia cf<e!_ 

ci6n suave e inadvertida por ~~ indlvl 

duo de nuevos hábitos de .consumo11
• 

Manue 1 Funes 



5. 

Este ensayo pretende esbozar el rol y el impacto que 

ejerce la publicidad por televisión en una economía dependiente e~ 

mo la nuestra, presentándose el marco teórico necesario para 

centrar el problema en la perspectiva correcta. 

En los tres primeros capítulos se tratarán los aspectos 

microscópicos, centrando el análisis en los sujetos de la actividad 

económica y su ubicación frente a la publicidad: el consumidor y el 

capitalista, y el intermediario entre ellos: el publicista. Tal e~ 

posición se basa en la evaluación relativamente minuciosa de cer­

ca de doscientos anuncios grabados a lo largo del segundo semestre 

del año pasado, tal como fueron transmitidos por los canales de te 

levisión de mayor sintonía en Lima Metropolitana. (Véase 8nexos 1-A 

y 1-B, respectivamente). Sin ser muy optimistas, estimamos que con 

ello cubrimos alrededor del 90% del universo, muestra que conside-
\ 

ramos nos llevará a conclusiones que pueden general izarse sin te-

mor.1.Y, arriesgando un poco más, pensamos incluso que lo que puede 

aprenderse de los anuncios comerciales de la televisión y tal como 

atacaremos el problema, es susceptible de proyectarse a los anun­

cios de radio,periódicos, etc. y a la publicidad de exteriores(l). 

(1) Nuestra investigación no llega a la precisión y a la pro­
fundidad que desearíamos porque no hemos realizado, ni el estudio 
minucioso (y empírico) del i!Tl>acto de la publicidad sobre el consu 
midor, ni el análisis concreto de las motivaciones de los capitalis 
tas. Estas dos direcciones de indagación no han podido tornarse:unal 
voluntariamente, la otra por razones conocidas y de fuerza mayor. 
Así, nos hemos negado a realizar la investigación del i!ll>acto de la 
publicidad sob~e el televidente, por el uso que hubieran podido dar 
le a esa información los anunciantes, como sucede sie!Tl>re que se­
realizan investigaciones de esta índole. La búsqueda de información 
y de entrevistas tropezó con los obstáculos conocidos: evasivas,n~ 
gaciones, falsa información. 
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Los dos últimos capítulos del trabajo -que trata el as 

pecto macrbscópico de la publicidad-, abarcarán el estudio de Jos 

efectos que la publicidad ejerce -y la función que cumple- en la 

economía y la sociedad como un todo. 

Por un lado, en el capítulo cuatro, se evaluará el De-

creto Supremo emitido por el Gobierno para normar los contenidos de 

la publicidad comercial televisada, con el fin expreso de erradicar 

su influencia negativa sobre la sociedad. Gran parte del trabajo, y 

motivación principal tras él, está dirigida a este punto, con el ob 

jeto de proponer las medidas correctivas a un Decreto que considera 

mas vago, incompleto, que no se cumple y que no va a la esencia del 

problema, así como para proponer las medidas complementarias neces~ 

rías para alcanzar los fines rectores (y que deberían concordar con 

los principios de la Ley de Educación) en el marco de una sociedad 

que pretende encontrarse en transición hacia el socialismo. En este 

sentido, este trabajo busca contribuir en algo al entendimiento de.l 
11proceso peruano••, aunque sólo sea a través dél estudio de un aspeE_ 

to aparentemente marginal de nuestra problemática fundamental. 

El último capítulo atará entre sí Jos aspectos estudia­

dos, tratando de captar el papel que cumple la publicidad en una so 

ciedad ••subdesarrol lada 11 como la nuestra, reforzando nue·stra depen­

dencia con consecuencias nefastas para nuestro desarrollo autónomo 

hacia una sociedad más humana. 

Está demás decir que los planteamientos esbozados en los 

cinco capítulos de este escrito se ·c0f11)1ementan y refuerzan mutua­

mente, y que la separación aludida responde básicamente a motivos 

metodológicos y de exposición. 

Deseo expresar aquí mi agradecimiento y mi reconocimien­

to por la paciencia y la resistencia que ha mostrado después de cien 

tos de horas tras el televisor, y por la perseverancia en su búsqu~ 

da de información~ a Matilde Schwalb. 
Lima, 15 de Marzo de 1973. 
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CAPITULO PRIMERO 

LAS TECNICAS DE MANIPULACION DEL 

PUBL 1 C 1 STA 



-· 

"'' 

''NingLJn eunuco adula rnás t1ói ·,r:;eni:e a 

su .déspota o t r a t.:; 

dios de estim~lar su agotada ~~pac~~d 

de placer para grQ;,_ie,J'·se más monsci.~'s .. 

para hacer sa·l ir 1 as· aves de oro de 1 

bolsillo de sus prójimos cri"~ ianam,.~·n 

te amados, (Cada producto es un rec \a­

mo con el que se quiere ganar el ser 

de los otros, su dinero; toda necesi: 

dad real o posible es una debilidad 

que arrastrará las moscas a la miel, 

la explotación general de la esencia 

comunitaria del hombre ... ). El produ~ 

tor se aviene a los más abyectos cq:>r.i_ 

chos del hombre, hace de celestina e~ 

tre él y su necesidad, le despierta 

apetitos morbosos y acecha toda debi­

lidad para exigirle después la propi­

na por estos buenos oficios". 

Karl Marx (1844) 
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Ar)tes de pasar a especificar el impacto que la publicidad 

ejerce sobre el consumidor, es preciso analizar el papel y las tácti 

casque uti 1 iza el pub! icista en el Perú. 

En los procesos que serán explicados en los apartados que 

siguen, .el anunciante cumple un rol fundamental, en la medida en que 

gran parte del éxito de la campaña de ventas de los fabricantes a 

que sirven pueden atribuirse al éxito que alcanzan para llegar al con 

sumidor, a_ quien aparentemente también sirven brindándole "informa­

ción" (sobre bienes .y servicios). ¡" 

Por el auge inaudito que han cobrado las agencias de pu­

blicidad en el Perú, tal como se desprende del número de empresas que 

_se dedican a esta actividad y de su tasa de crecimiento en la década 

pasada, se puede colegir que no han defraudado las expectativa~ de 

sus empleadores. 

Por otro lado, los consumidores -a quienes, se supone, d~ 

berían facilitarles una decisión de consumo racional y equilibrada­

no-han mostrado oposición a los métodos de que hacen uso. O sea que 

el éxito de los publicistas sé da -como veremos~ a pesar de que (o 

quizás precisamente porqu~). cada día informan menos a través de sus 

anuncios, confundiendo, manipulando y distrayendo al consumidor efec 

t i vo y a 1 poten e i a 1 ( 1 ) . 

(0 El Apéndice 1-E refleja la importancia relativa creciente de 
la TV en términos de gastos de publicidad. Por otro lado, en base a 
las tarifas de los dos canales más importantes y su apoyo a los anun 
cios grabados por nosotros, se llega a la conclusión de que el ingre 
so anual por anuncios de los· dos canales más grandes llega a 1,000-
millones de soles oro, (en el estimado más conservador) en 1972.A ma 
nera de ilustración es útil comparar esto (y para palpar la magnitud 
pecuniaria) con los gastos gubernamentales corrientes (en bienes y 
servicios y en tran·sferencias) en el sector salud, que son algo supe 
rieres (1 ,200 millones de soles). -



A continuación, y para demostrar lo antedicho, enumera­

remos -dando algunos ejemplos e indicando su importancia relativa 

dentro del conjunto- algunas de tales formas de manipulación, va­

rias de las cuales naturalmente se superponen en un mismo aviso. 
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Una de las técnicas más uti Jizadas -apareció en 31% de 
' nuestros anuncios- consiste en lleva al consumidor a escoger una mer-

cancía, no en base a su criterio y gustos personales, sino a partir 

del juicio "autorizado" de otra(s) persona(s). 

En algunos casos es algún ''individuo famoso" que, se sup~ 

ne, es idolatrado por el consumidor, quien hace el anuncio buscando 

la venta: Un jugador de la selección nacional de fútbol anuncia un 

dentrífico y, otro, pan~alones; un cómico de la televisión lo hace 
\ 

con un sazonador; una "aCtriz" de TV ofrece un jabón y una gaseosa;y 

dos actores de una telenovela de un éxito sin precedentes ofrecen; 

uno un antigripal, el otro,~. otro anti~gripal. También hacen p~ 

blicidad figuras míticas: Una gelatina debe ser comprada ''por orden 

del rey"; "Juan Caminos" recomienda una marca de aceite para vehícu­

los y "Nacho Cabrera" triunfa por ingerir un analgésico. 

En la mayoría de los casos, y en analogía a lo anterior, 

sin embargo, se busca la identificación del consumidor con la perso­

na que anuncia el artículo. Esto es, se trata de estimular la compra 

de bienes estableciendo un nexo entre la supuesta bondad, sencillez 

y apariencia que inspira el anunciante (sex ''appeal") con el produc­

to que se pretende vender -la buena impresión que dé aquél debe refle 

jar las bondades de la mercancía anunciada. 

Se está usando también, cada vez más, 1~ técnica del diá­

logo. A veces este diálogo se da directamente con el televidente; en 

otros casos, se aprecian en el ecran varias personas conversando so­

bre las bondades de una mercancía, la que es alabada(1). También se 

(1) Este fenómeno es de gran trascendencia y responde a la reduc-
clon en el intercambio de ideas entre la gente a medida que una sacie 
dad se va industrializando. Esta falta de contacto -de que resienten­
en especial las amas de casa- busca ser sustituido por la televisión, 
que lo genera artificialmente ~ y, en muchos casos, para estimular la 
venta de bienes y servicios. 
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ven, a veces, entrevistas. En 26 anuncios se nos ha presentado estas 

situacione::., 

En otros casos (15 anuncios), se pretende CJsegurar la 

venta de ciertos bienes señalando que muchas personas o países lo con 

sume!'~, garantizando ello -en opinión del publicista- la calidad del 

, artículo. Así se_escucha que "todos la prefieren", '',todo el mundo se 

alborota co111>rando ... ", "todos saben que alivia", "todos quieren ... ", 

"s ief11're es una grata sorpresa para todos"; o que ''mi llenes de peru~ 

nos sonríen con ... ", "116 países han colll>robado ya que.:.' 1
, 

11en todo 

lugar, •• ", 11mientras Ud. tose, miles de personas en el mundo encontr~ 

ron .•• 11
; o, señalándolos, se escucha que ''ella, él y ellos lo usan",. 

etc. 
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El segundo método: El consumidor es premiado, elogiado o 

se hace acreedor de otras ventajas sí consume cierto tipo de bienes. 

En conjunto, este tipo de técnica es aplicado en 25% de los casos gr~ 

pados (45 anuncios). 

En primer lugar, se incluyen aquí, desde ciertos regalos 

pequeños (vasos, tazas y juguetes), pasando por los grandes (radios, 

televisores y 11plata y más plata••), hasta llegar a ••chorros de pre­

mios•• y ••paquetes sorpresa 11
• En este rubro, 15 anuncios nos garanti­

zan que podemos vernos beneficiados con cualquiera de estos obse­

quios, siempre y cuando nos comprometamos a la compra de éste o a~l 

bien. 

En igual número de casos nos podemos beneficiar con ofe~ 

tas, realizaciones y descuentos, los que se reflejan en 11precios de 

fiesta 11 o 11precios de pel ícula 1
•
1

, ·así como en 11jarana de ofertas 11 y 

''superdía de ofertas y regalos". Incluso hay quienes ••se desdoblan 

rebajando para que Ud. se dobl.e aprovechando1
' y -los más sacrifica­

dos- dan 11descuentos hasta de 95%" o han 11declarado la guerra a los 

precios altos". Asimismo, en las grandes tiendas suceden cosas sor­

prendentes: Una nos llama a agradecerle porque es ' 1una suerte tener 

una 'tía' tan .generosa''; en otra se ha infiltrado un 11criollo rega­

lón."; y otra más nos permite codearnos.cori las 11estrellas (ele la te 

levisión) 1
'. En otro lugar tendremos incluso la suerte de, mientras 

nos atienden, "ver 1 a televisión, a 1 a vez que una señorita si !ll>át i_ 

ca nos sirve café"; otra empresa -por haber cu!ll>lido un nuevo aniver 

sario- se ofrece a 11compartir su alegría 11 con nosotros, haciendo re 

galos a sus el ientes. Se percibe en todos estos casos una imagen p~ 

co conocida del hombre de negocios contemporáneo: Su generosidad y 

el servicio que rinde al consumidor (en ciertos casos, incluso, dan 

do la impres'ión de estarse sacrificando por él), 

Finalmente, encontramos los anuncios que nos elogian si 

mostramos nuestra decisión de comprar cierto tipo de artículos.Así, 
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las amas dt casa que compran cierta marca de harina son "mujeres que 

saben lo que hacen''. Otros productos se venden sólo a ''gente activa 

que gusta vivir'', "al hombre que se sabe diferente", "para la juve.!:!_ 

tud moderna", "para las personas de buen gusto'', para los "maestros" 

y "para tí que eres joven". Una marca de licor importado señala in­

cluso que sólo es "para el conocedor, y no sólo de whiskey", h~ 

ciéndose aquí alusión a las mujeres. Este tipo de táctica también se 

da en 15 anuncios. 
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Una tercera técnica muy efectiva (se da en 44 de nue~ 

tros 180 anuncios) consiste en impresionar al televidente-consum~ 

dor, tratándolo de convencer de las bondades de un producto info~ 

mándolo, ya no de lo esencial de éste, sino de caracterrsticas ac 

cesarías y hasta totalmente ajenas al bien en cuestión. Aquí, lo 

trivial, Jo ininteligible (nombre cientrfico o fórmula química), 

lo carente de sentido, las fórmulas rimbombantes y engañosas, y la 

marca de fábrica o del artículo, son las armas utilizadas por el 

anunciante. 

En algo más del 10% de los anuncios (19 casos), el p~ 

bl ícista busca impresionar y llamar a la compra dirigiendo la aten 

ción sobre los sotísficados ingredientes o fórmula científica del 

producto anunciado, términos ininteligibles para el televidente. 

Nos encontramos así con bienes que contienen ''silentium'', 11carnauba',' 

"bioclamoloide", 11multi-litium11
, 

11TDS 11
, 

11 C-10 11
, ''Bonawell'', 11 Gardol 1

,' 
l 

11 softalón 11
, "cleans reins 11

, 
11 creolón 11

, etc. (l). 

En un buen número de casos (4%) los anunciantes se ba­

san en la marca del producto para incrementar las ventas: 11Mire la 

etiqueta antes de comprar 11
, nos dice un productor de salsa de toma 

te. Se llega incluso al extremo de afirmar que, al comprar muebles, 
11no hay que preguntar si son buenos, hay que preguntar si son H.''. 

Otros bienes son disfrazados tras afirmaciones engaño­

sas y juegos ·de palabras, generalmente centrándose en lo trivial. 

(1) También se busca convencer de la bondad de un bien enume-
rando las vitaminas que contiene; pero, dado el nivel de educación 
del televidente medio 1 imeño, esto se hace también en la dirección 
arriba señalada, más que como información. 
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Es ~quí donde aparece la vena poética de los publicistas, como lo po­

demos ver a partir de la lírica_que despliegan sobre el sabor de los 

productos que anuncian: Una erJl>resa 11 congeló el sabor•• y otra ofrece 

en ••cada envoltura una nueva aventura de sabor••; otros productos pre­

sentan 11una rueda de sabor•• o un 11cál ido sabor•• o 11el sabor que ríe y 

rueda 11 o un 11del icioso chasquido de frescura y sabor 11 o 11 un sabor a 

todo dar y cómo goza el paladar 11
; etc. Lo que hacen con el sabor lo 

usan en todo carJl>O y llegamos a af'irmaciones verdaderamente il!1'resio­

nantes: Una línea de productos se ofrece como 11 la fruta en botel la 11
, 

otra como 11flor de tabaco negro 11
, otra (de ropa íntima) como 11melodía 

tibia en el invierno 11
• A esto se juntan promesas verdaderamente sor­

prendentes: 11Póngale alas a su hogar (volando con AP) 11 o 11 (Tome whis-. 

key D.), casi como estar en la misma Escocia 11
• 
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1 V. 

Por otro lado, y en cuarto lugar, el consumidor es 1 le­

vado a comprar bienes con características que responden a evaluacio 

nes deformadas o calificativos superlativos concercientes a tales 

bienes (y que no pueden demostrarse). Aquí, el anunciante se toma 

la atribución de calificar los bienes cuando el lo debería ser dere­

cho único y exclusivo del mismo consumidor. Esto se da en un 50% de 

los anuncios grabados por nosotros. Veremos enseguida las varias for 

mas en que se aprovecha de esta técnica. 

Otros califican al producto en si, señalando que es "esen 

cial", "genial" Y hasta tres dicen que "ideal''el que anuncian; o que 

es "superior", "insuperable", "maravi 1 loso", "la gran idea" y hasta 

la "estrella" o "la reina del hogar"; o que es "fabuloso, fantástico, 

extraordinario y novedoso", a la vez. 

En unos casos, lo anterior es aprovechado paralelamente 

para hacer una comparación indirecta e implícita con otros productos, 

afirmando que es "auténtico", "verdadero" o "único" (esto en cinco ca 

sos); "el más fino", "la más famosa",· la más moderna"y en un caso se 

dice que son, conjuntamente, "los más modernos, bellos, útiles y eter 

nos'' 

Impresionan más aún señalando que la mercancía anunciada 

es "la mejor de todos los tiempos", "la mejor de América", "los mej~ 

res del mundo", "el más grande y cómodo del mundo", "la que más se 

vende en el Perú", "el de más venta en América", "el más grande de 

Sudamérica", "los más maravillosos del mundo", etc. 

lntimamente relacionado con lo anterior, encontramos un 

método -que implica también comparación indirecta con posibles comp~ 

tidores- muy interesante y de gran efectividad para convencer al co~ 

sumidor, pero -a la vez- sin comprometerse con demostraciones. Y, lo 

que es más grave, rompe con el lenguaje (y la lógica) comt1n .en el 
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que por ejemplo decimos: 11esto es más grande que aquello~ 1 Los anun­

ci.antes se olvidan del 11que 11 , y así es como nos encontramos con que 

tal o cual producto es 11más sabroso 11
, 

11más perfecta 11 , 11dura más 11
, 

11 lava más 1 impio 11 , 11 le da mucha más éantidad 11
, 

11más rico en experie!!_ 

cias 11
, 

11más kilómetros seguros 11
, etc. (esto fue registrado en diez 

casos). 

Otros publ ici~tas se concentran, ya no en el producto en 

si, sino en sus cualidades. Así,algunos hablan dei sabor señalado que 

-es 11auténticamente natural 11
, 

11 incoiJ1'arable 11
, 

11 la más rica 11
, 

11el mejor 

gusto 11
, 

11gran sabor 11 , 11verdaderamente delic'iosa 11
• Otros hablan de la 

durabilidad: 11 nunca falla 11
, 

11 super-durable 11 , 11 la que más dura 11
, 

11 ini-. 

gualable ?uración 11 e, incluso, 11especialmente preparado para los cami_ 

nos del Perú 11 . En cuanto a los ingredientes, nos dicen que contiene 
11el mejor acero y el mejor vi ni lo11 o 11el más rico acero 11 o que son 
11 doblemente sustanciosos, doblemente seleccionados, doblemente fres­

cos11. Además, encontraremos productos 11 realmente frescos 11 , 11altamen­

te eficaz 11
, 

11maravillosamente ilustrados 11 , 11el mayor rendÍmiento 11 ,1_:lel 

de mayor valor nutritivo 11
, 

11purita calidad 11
, 

11 insuperable pureza 11 y 

hasta un artículo con i' 1mágicas virtudes 11
• 

Hay quienes prefieren delinear la utilidad del producto 

en sí, opinando que 11ayuda a peinar mejor 11
, 

11da los mejores resulta-

dos11, 11 la mejor forma de estar sierJl)re en forma 11
, 

11 la mejor forma de 

jugar11
, 

11el famoso enemigo de la gripe 11 , 11 la solución para dar bri !lo 

y 1 irJl)ieza permanentes a los pisos 11 , 11da un acabado de espejo 11 , 11se 

tejen maravillas 11 , 11da toque maravilloso. 
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V. 

Para terminar (1), queremos referirnos a téchicas publicl 

tarias más heterogéneas que, sin embargo, coinciden por el fin que pe~ 

siguen: Aprovecharse de las peculiaridades y valores sociales domina~ 

tes entre los grupos sociales a los que desean 1 legar. Veremos ensegul 

da que tienen razón quienes afirman que "el anuncio ( ... ) no~ va­

lores en modo alguno ni produce actitudes sino más bien refleja los 

valores existentes y saca partido de ciertas actitudes predominantes'' 

(2) . 

En esa dirección, 15 avisos publicitarios apelan al regio­

nalismo, nacionalismo y cosmopolitismo del televidente que -a través 

de ello-debe ser impulsado a la compra, no existiendo nexo alguno entre 

el producto y lo que pretende evoca! el pub! icista. 

Así, una gaseosa -lo artificial- busca establecer un para 
\ -

lelo con ciertas regiones geográficas peruanas -la naturaleza-: "Y es 

ta es mi tierra. Es selva 1 lena de misterio. Es norte pujante y orgu­

lloso de su tradici6n. Tierra de gigantes; imperio de reyes. Es bella, 

jaranera y señorial, noble, leal y muy querida. Yo soy ( ... marca del 

refresco ... ) y ésta es mi tierra". Asimismo, una marca de cigarrillos 

arguye que "Ha nacido en .el Perú, ... fruto de esfuerzo peruano". Fi­

nalmente, para la gente de mundo saborear una determinada bebida aleo 

hólica seria "casi CornO estar en Escocia". 

El machismo de ciertos estratos sociales 1 imeños ("Donde 

hay un hombre, hay una P. 11 -marca de ce rvez~) , su na re i sismo ("Ropa 

intima M., para usted que éjma su belleza"), su feminidad ("Crema P. 

(1) La 1 ista de técnicas usadas por los publicistas en el Perú 
podría ampliarse mucho más; la muestra presentada por nosotros es 
suficiente para lo que nos interesará en los capítulos que siguen. 

(2) Paul A. Baran y Paul M. Sweezy, "Comentarios sobre el tema 
de la publicidad'! en: El Trimestre Económico, Julio-Setiembre de 
1969 p.429. 
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a la medida de su piel ... , suaviza, da tersura ·y juventud"), etc., 

son evocados con gran habilidad por los publicistas (1). 

Otro grupo de anuncios -claramente en 10 de los detecta 

dos por nosotros- demuestran conocer el afán de novelería y de ex­

clusividad de cierto grupo de televidentes: Escuchamos que el artícu 

lo es "nuevo", "la novedad del 1 72 11 , 11 la nueva moda 11
, el 11 nuevo co!:!_ 

junto color amor••, 11 la nueva forma de jugar••; o que posee un 11tej ido 

exclusivo••, un ••exclusivo diseño 11 o una ••mezcla exclusiva••, etc. 

Por otro lado, se ofrecen artículos para la "gente boni­

ta11 (gaseosa), la "gente gorda" (pescado), "la mujer de hoy 11 (harina, 

y toalla higiénica), "la juventud moderna" (ropa irte-ior), "para la 

gente activa que nos gusta vivir 11 (jabón), "para el hombre que se sa 

be diferente 11 (loción), etc. 

Obviamente, el sexo es el arma a que más se recurre, aun 

que aquí el énfasis está en la imagen y no se lo puede detect~r en 

el diálogo más que en tres casos (champú, panty-hose y jabón). 

(1) En la mayoría de los casos, sin embargo, esto no es demostra 
ble a través de los textos, sino directamente a partir de la imagen 
o el ambiente en que se da el anuncio. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL IMPACTO SOBRE EL CONSUMIDOR 
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11Bienaventurado el hombre 

que no lee los anuncios comerciales 

ni escucha sus 'radios 

ni cree en sus slogans. 

Será como un árbol plantado junto a 

una fuente 1
.' 

Ernesto Carde na 1 
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En el intento de evaluar los efectos del anuncio sobre 

el televidente como unidad de consumo, en lo primero en que se pie~ 

sa necesariamente es en la forma e intensidad en que afecta sus gu~ 

tos, Jo que -·a su vez- modificará sus decisiones de gasto. 

Abstrayendo, por el momento, Jos detalles, y teniendo 

en cuenta las diversas técnicas que utiliza el publicista para madi_ 

ficar las preferencias de Jos individuos y fami 1 ias, su impacto po-
' dría clasificarse bajo tres categorías, tal como lo veremos en Jos 

apartados que siguen. La primera se refiere al efecto que la publ i­

cidad tiene sobre el gasto total del consumidor (como proporción de 

su ¡ngr!?:so monAt<Jrio); la segunda, a su influencia sobre la estruc­

turad·!~ ese consumo; y, la última,a los caracteres psico-sociológicos 

que les imprime, siendo todas parte de un todo coherente e interde­

pendientes entre si en diversos grados. 

Antes de detallar eso, sin embargo, conviene observar 

la Tabla 11-1 para tener una idea aproximada del tiempo que diaria·­

mente el televidente se encuentra bajo el influjo de la pub! icidad 

a sí mismo (y a sus programas), así como el tiempo dedicado a avisos 

de "servicio a la comun idad 11
• 
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TABLA 1 1-1 

11-1-1 TIEMPO DEDICADO A PUBLICIDAD COMERCIAL, PUBLICIDAD DEL CANAL Y 

AVISOS DE SERV~CIO A LA COMUNIDAD EN LOS CANALES DE M~YOR ~IN-. 

TONIA (Horas/día): 

CANAL X CANAL y 

Absoluto Re 1 at. Absoluto Relat. 

OlAS DE SEMANA 

Pub 1. Comercial 1 h. 16• os•• 60% 1+it 1 37 11 35% 

Pub 1. Canal 44 1 48 11 3'5% 1 h. 12'13 11 57% 

Serv. Comunidad 6 1 53 11 5% 10 1 58 11 ' 8% 

TOTAL (Programación 
no-efectiva) 2h. 07 1 46 11 100% 2h. 07 1 48 11 1 DO~¿ 

SABADO/DOMINGO 

Pub J. Comercia 1 1 h. 12 • ss•• 73% 52.05 11 39% 
Pub l. Cana 1 27 1 54" 27% 1 h. 11 1 24 11 53% 
Serv. Comunidad 10 1 20 11 8% 
TOTAL (P rog ramac i ón 
"o-efectival 1 h. 40 1 52 11 100% 2h. 13 1 49 11 100% 

11-1-2 RELACIONES ENTRE LA PROGRAMACION TOTAL DEL CANAL (por día) CON 

LA PUBLICIDAD COMERCIAL: 

OlAS DE SEMANA: 

Programación total 

Pub! icidad Comercial/ 
Programación total 

CANAL X 

13h. 12 1 00 11 

10.0% 

CANAL Y 

14h. 16 100 11 

5.2% 
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En primer lugar, la publicidad estimula la compra (1), i::!_ 

crementando la proporción del ingreso que las unidades consumidoras de­

dican al gasto en bienes y servicios (frente~ la proporción que guar-

dan como ahorro). Esto es, la· publicidad busca aumentar los gastos de 

los consumidores, al crear nuevas necesidades, al reforzar las existen 

tes y al amplia1· la variedad de formas para satisfacerlas -elevando, 

así las. propensiones media y marginal al consumo, 

pe 1G~s ¡¡mmcios clasificados por nosotros, sólo el 1% fo~ 

menta el ahorro (las mutuales); todos los demás llaman a la compra,fu.!2_ 

damentándose así lo obvio (2). 

La tendencia general de los anuncios se refiere a artícu­

l0s nuevos o apare~temente nuevos: Panty-hose y endurecedores de uRas 

para la mujer, nuevas bebidas alcohólicas y fijadores de cabello para . 
el hombre. nuevos aromas de lavanda y nuevos tipos de ropa para ambos; 

nuevos juguetes y anti-gripales para ni~os, crema anti-alérgica y cal­

zoncitos con o sin broches para bebes, etc. 

(1) Es éste el impacto más. conocido de la publicidad sobre las uni 
dades de consumo, pero no es el único como demasiado a menudo se cree 
o se quiere hacer creer. 

(2) Cabría, sin embargo, una aclaración: Se podría arguir -como se 
hace efectivámente- que la publicidad, en la medida en que informa de 
las diversas alternativas de compra, permite ahorrar, o como lo anun­
cia una tienda 11 compra ahorrando, ahorra comprando en ... 11

• Pero, esto 
sólo es válido en casos contados y, como hemos visto en el capitulo pre 
cedente, si el anunciante informara realmente en vez de impresionar y­
confundir al televidente. Es sabido que una mejor información del con­
sumidor' (en cuanto a precio, calidad, tiempo y lugar de la venta) ele­
va necesariamente su bienestar, incrementa la competencia ínter-empre­
sas y reduce las distorciones sobre la distribución del ingreso. 
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Constantemente el televidente en "martillado" (1) con 

una rueda sin fin de mercancías, y cada cierto tiempo aparecen nuevos 

detergentes, nuevos condimentos, nuevos cigarrillos, interfiriendo en 

la asignación óptima del ingreso personal, en la medida en que el co~ 

sumidor se ve obligado -casi de día en día- a modificar sus ''planes''y 

de.cisiones de compra. En estas circunstancias, y en especial por las 

técnicas usadas por los anunciantes, desaparece la soberanía del con­

sumidor (permanecieQdo sólo la apariencia de su anatomía en el proce­

so de adopción de decisiones de gasto). 

Dadas estas ~ondiciones, entre quienes no tienen la posl 

bi 1 idad de adquirir estos bienes se elevarán automáticamente los nive. 

les de frustración. Paralelamente, entonces, aumentará el endeudamien 

to de la población y la búsqueda de formas adicionales de ingreso(2). 

Pero incluso entre quienes tienen la posibilidad de ad­

quirir esos bienes se reduce el bienestar general, por dos razones,b! 

sicamente. Por un lado, porque el consumidor es 1 Jamado a la compra 

(1) Este fenómeno se encuentra aludido en gran parte de la litera 
tura sobre pub! icidad. En el caso peruano esto no parece darse si nos 
fijamos únicamente en el tiempo/hora dedicado a la publicidad en nues 
tra televisión: alrededor de cinco minutos por hora. Sin embargo, eT 
martilleo publicitario queda aparente si pensamos en la infinidad de 
marcas que pasan al minuto, el número de veces que esto sucede, el al 
borato y el volumen más alto de Jos avisos, técnicas conexas del anun 
ciante, etc. 

(2) Caben aclarar aquí dos cosas: No es la publicidad sola la que 
' lleva a estos fenómenos, ya que la emulación social y la imitación de 

patrones de consumo se da también a través de otras formas. Veamos so 
bre este aspecto los trabajos de James S. Duesenberry, Ingreso, Aho~ 
rro y la Teoría del cornportamiento del Consumidor; y Alberto Baltra, 
11 El efecto 'de mostraci6n 1 y las economfas subdesarrolladas", en: El 
Trimestre Económico, Abril-Junio de 1963; pp. 266-272. Por otro lado, 
este fenómeno no se restringe a los estratos de ingreso bajo,sino que 
puede observarse perfectamente entre ampl íos grupos de clase media. 
Basten revisar las letras protestadas en Lima, mes a mes, para éonfir 
mar cuán real es este fenómeno y para detectar cuán frecuentes son los 
"errores de cálculo" de las unidades de consumo en esas circuns­
tancias. 
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~de bienes más sofisticados o más caros que satisfacen una necesidad 

que se podía satisfacer igualmente con Jos bienes existentes -los nue 

vos bienes sólo aparentemente satisfacen mejor esa necesidad, ya que 

la 11 novedad'' de que hacen gala, por lo general no consiste sino en un 

nuevo empaque del producto, algún nuevo y ''secreto'' aditivo, una nueva 

forma o tamaño del producto, etc. 

Por otro lado, y en este caso se puede argumentar clara­

mente en favor de una reducción del bienestar del televidente, qua 

consumidor, porque la pub! icidad lleva a una expansión de las necesi­

dades y aspiraciones de los individuos, a una tasa mayor que la del 

aumento en los ingresos individuales, reduciendo en consecuencia los 

niveles de satisfacción y su distribución en la sociedad. Hace más de 

cien años se ha reconocido ya este fenómeno (1) 

''Precisamente porque la producción globa( 

aumenta y, en la misma medida en que esto 

ocurre, aumentan también las necesidades, 

las pretensiones y las apetencias y puede 

aumentar también, por tanto, la pobreza 

relativa, al paso que disminuye la pobre­

za absoluta'' (2). 

(1) Los economistas convencionales son muy escépticos frente a 
afirmaciones de esta índole, ya que consideran que 11es imposible y de 
magóg i co hacer campa rae iones i nte rpe rsona 1 es de ut i 1 i dad''. 

(2) K.Marx, "Manuscritos económ'ico-filosóficos", en: Escritos 
Económicos Varios. México, G rija 1 bo; p. 34. 



31 . 

'· 
Pero esto no es todo ni lo más grave: La satisfacción de 

las nuevas necesidades se hace en perjuicio de las 11viejas 11 necesida­

des~ fenómeno que es particularmente dañino para las familias de bajos 

ingresos (que pocas veces tienen facilidades de crédito). O sea que 

se dejan de comprar ciertos bienes -a menudo, esenciales- para comprar 

otros bienes -por lo general, no esenciales- deformándos~ asf los 

patrones de consumo de la población. En otros casos, como hemos seña­

lado, bienes más sofisticados sustituyen a otros bienes (menos sofis~ 

ticados), que satisfacen una y la misma necesidad. Esto, en muchos ca 

sos, lleva a reducciones en ~1 nivel de alimentación y de salud de es 

tos grupos, mermando drásticamente Jos niveles adquiridos de bienesta1 

Resumiendo, tenemos que -paralelamente al efecto anterior 

-la publicidad modifica las preferencias relativas del individuo o de 

la familia receptora de los anuncios, en la medida en que éstos estímu 

Jan el consumo de cierto tipo de bienes a costa de otros. Aquí se,verá 

mucho más claramente la forma en que la publicidad deforma la estructu 

ra de gasto del consumidor, incentivando al consume:) de bienes no-:-esen­

ciales frente a los bienes esenciales. 

Lo antedicho quedará claro observando la Tabla 11-2, en 

la que comparamos el porcentaje que la población 1 imeña gasta en bie­

nes esenciales y no-esenciales (1) con el porcentaje de anuncios comer 

ciales. 

Las cifras revelan muy claramente lo que se pretende: R~ 

ducción de los ga~tos de consumo de bienes esenciales (nótese que fren 

(1) Se usa aquí una clasificación que sigue los patrones tradicío 
nales en función de las curvas de Engel, adoptando como norma la elas 
ticidad-ingreso de la demanda igual o menos a la unidad para bienes 
11esenciales 11 y la mayor a la unidad para bienes 11 de lujo 11

• 
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te a un gasto promedio corriente de 73% sólo se anuncian 34% de ar­

tículos de este tipo) y aumento correlativo de los incentivos para i~" 

crementar los gastos en bienes de lujo (la proporción del gasto es i~ 

ferior a la mitad del porcentaje de anuncios destinados a ese rubro). 

En este último caso es especialmente fuerte el estímulo que se le da 

al tabaco, las bebidas alcohólicas y, por sobre todo, a los artículos 

de cuidado personal. 

La Tabla 11-2, sin embargo, subvalúa la importancia de e~ 

te fenómeno ya que los subtipos de los 11 bienes esenciales 11 incluyen 

muchos bienes que pueden clasificarse, sin temor, como de lujo. La g~ 

neral idad de nuestra clasificación lleva necesariamente a esto. De 

allí 1 a necesidad de 1 a Tab 1 a 1 1-3. 

TABLA 1 1-2 

ESTRUCTURA DEL GASTO (1) Y ESTRUCTURA DE LA PUBLICIDAD (2) EN LIMA 

METROPOLITANA: 
% DEL GASTO % DE ANUNC 1 OS SOBRE 

TOTAL EL TOTAL 

BIENES ESENCIALES 72.9 34. 1 

Alimento y Bebida 43.0 23.9 

Gastos en Vivienda 20.4 1.5 

Vestido y Calzado ].8 ].6 

Educación 1.7 1.1 

BIENES NO-ESENCIALES 27. 1 65.9 

Equipo y Manten./Hogar ·9. 5 13.8 

Diversiones y Lectura 2.6 4. 1 

Tabaco y Bebidas a lcohól. 1 . 1 5.3 

Cuidado Personal 3.4 19.3 

Varios (bienes de 1 ujo) 10.5 23.4 

(1) Adaptado de 11Estructura de Gastos e In reso en Lima Ketro o-
1 itana 11

• Lima, Pontificia Universidad en prensa . 

(2) Adaptado de la Tabla 11-3. 
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La Tabla 11-3, entonces, es más precisa porque desglo­

sa lo que son bienes esenciales por rubro (1); desagregando los 

bienes contenidos en los grupos usados en la Tabla 11-2. 

Sin ser muy rigurosos ni estrictos, y p'rtiendo de lo 

anterior, llegamos a la conclusión de que apenas un 13% de los anun 

cios cabrían en el rubro de bienes esenciales (2). Esta tendencia 

será más obvia cuando anal icemos la dinámica económica del país y 

el comportamiento de las\grandes empresas . 

. 
(1) Consideraremos, aquí, que entre.los bienes esenciales -dado 
el nivel de ingreso per cápita de la población televidente limeña­
habría que clasificar el agua, el pan, los huevos, la leche, la mar 
garina, las carnes, los fideos, el arroz, los tubérculos, las menes 
tras, ciertas verduras y frutas,así como aceite, sal y azúcar. Apar 
te de ésto, cabría aRadir jabones (persónal y ~e ropa), pasta y ce~ 
pi 11 o de di entes , medias, ca 1 z.ado y ropa senc i 11 os, aparte de 1 a vi 
vienda y sus implementos indispensab.les. 

(2) Hasta cierto punto también esa tabla sobrevalúa este tipo 
de anuncios, porque no toma en cuenta las veces que el televidente 
está expuesto a los bienes. Ya que no hemos hecho el cálculo preci­
so,sólo podemos indicar que, por lo general, son las empresas que 
fabrican bienes no-esenciales las que se pueden permitir pasar más 
anuncios por día. Con ello, el porcentaje aludido hubiera disminuí­
do más aún. 
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TABLA 11-3 

CLASIFICACION DE LOS ANUNCIOS POR TIPO DE PRODUCTO Y POR EL TIPO DE 

NECESIDAD QUE SATISFACE 

TIPO DE NECESIDAD . 
TIPO DE PRODUCTO ESENCIAL LUJO TOTAL 

1. All MENTO 8 22 30 ( 15. 6%) 
1 

Productos Lácteos 2 3 

Huevos o o o 
Carnes y Aves o o o 
Pescado y Mariscos 2 3 

Tubérculos o o o 
.... 

Cerea les y Derivados 2 3 

Hortal izas y Legumbres o a· o 
Frutas o o o 
Grasas y Aceites o o o 
Margarina 2 o 2 

Sopas o 5 5 

Dulces ·2 8 10 

Condimentos o 4- 4 

2. BEBIDAS Y TABACO 3 24 2 7( 14. 0%) 

Gaseosas 2 7 9 
Jugo de Fruta o 1 1 

Alcohólicas o 6 6 

Café y Cacao 5 6 

e i g a r r i 11 os o 5 5 

J. VESTIDO Y CALZADO o 15 15(7.8%) 

Ropa Común o 2 2 

Ropa Interior y Hedi as o 9 9 
Telas y Lanas o 2 2 

Calzado o 2 2 
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TABLA 11-3 (Cont.) 

4. CUIDADO PERSONAL 2 33 35(18.2%) 

Cabello o 9 9 

Ojos, Dientes y Uñas 5 6 

Piel y Cutis 10 11 

Otros o 9 9 

5. EQUIPO Y OPERACION 

CORRIENTE DEL HOGAR 2 24 26(13.6%) 

Aparatos Eléctricos o 6 6 :(, 

Artículos Limpieza 2 14 16 

Otros o 4 4 

6. MEDICINAS y ANALGESICOS 2 13 15 C7. 8%) 

7. EDUCACION, DIVERSIONES 

Y LECTURA 2 8 10(5.2%) 

Enseñanza 2 o 2· 

Restaurantes o 
Viajes/Extranjero o 3 3 
Teatro, Cine, Opera o o o 
Otros o 4 4 

8. VARIOS 4 27 31(16.2%) 

Automóvi 1 y Accesorios o 9 9 
Tiendas 2 1 3 15 

Otros 2 5 7 

9. AHORRO Y VI V 1 ENDA 2 3 ( 1. 6%) 

Mutua les y Bancos 2 o 2 

Terrenos o 

TOTALES 25 167 192 

( 13%) (87%) (100.0%) 



En tercer lugar, y para terminar, la publicidad también 

modifica sutilmente los contenidos y las formas de satisfacer las 

necesidades. La tendencia general tiende a convertir la satisfacción 

de necesidades que todos pensábamos se lograban alcanzar a partir de 

una mayor comprensión, solidaridad y comunicación entre los hombres, 

en necesidades que se satisfacen con la sola compra de cosas. Deta­

llemos esto. 

A los "infelices'' los anuncios les ofrecen: 

' Alegría con galletas C. o con dentrffico K.; y, a la vez, 

alegría y emociones con pilas R.; amor con vinos T. y más amor con 

lavadoras H.; muchas horas de felicidad con desodorante P.; y todo 

un mundo de felicidad con aparatos eléctricos S. 

Por otro lado, para los "aburridos" se tiene: 

Cigarrillos W. para vivir la vida y loción O. para darle 

emoción a la vida; 

si desea verdaderas sorpresas, ce.ras A.; 

y, si busca aventura o un mundo formidable de placer, ca 

rame 1 os D. 

Y esto se puede general izar a infinidad de necesidades: 

Si desea poner de acuerdo sus ideas y sus costumbres,use 

toallas higiénicas S.; 

Si desea seguridad, fijador de cabello p.; 

Si busca terminar con las discusiones, galletas S.; 

SÍ piensa arreg 1 ar todo, detergente fL; 

SÍ quiere acabar con sus problemas, pescado conge 1 a do R. ; 

etc. 
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crear otras nuevas, en un proceso sin fin- estimula indirectamente a 

la instauración de un sistema de normas y valores material izante, en 

el que el hombre vale más por lo que tiene que por lo que es (1). 

En ese sentido, la pub! icidad no sólo trata de vender bie 

nes y servicios, sino que busca 11vender 11 también todo un sistema de 

vida, acorde con los principios y necesidades del sistema capitalis­

ta en el que estamos inmersos. Esto último se lleva a cabo a través 

de un complicado proceso que lleva a la deformación del criterio pe~ 

sonal del individuo que -poco a poco y ahora ya desde su niñez- cree 

que con la compra de ciertos bienes'puede resolver ••todos sus proble­

mas11. Esto es fomentado a través de la 11educación 11. que ejercen los 

anunciantes por medio de la·s distintas técnicas enumeradas en la sec 

ción anterior y es reforzado por los mismOs programas de televisión. 

Lo anterior. puede ser visualizado aGn más a través de una 

técnica pub! icitaria aún no descrita: Los bienes van adquiriendo vida 

propia, llegando al grado de sustituir a nuestros amigos, familia, 

etc. Las siguientes citas son esclarecedoras: 

Un suavizador de cabello 11es cariñoso 11 ; una cera se con­

vierte en 11 la amiga del automóvi1 11 , otra es 11 la primera cera de pro­

testa11 que 11cree en el bri llo11 y otra más hace exclamar 11alabado 

sea (la cera) J."; 11disfrute un grato momento en compañía de 11 la ga­

seosa C.; la lavadora H. 11es un amor 11 y 11su ropa goza cuando es H. 

quien 1ava 11
; una tienda 11hace famosa la ropa 11

; el sobre de un deter­

gente 11pegó su estirón 11
; 

11confíe en é1 11 (refiriéndose a una marca de 

crema); etc. 

(1) No es exagerado decir que, en nuestro sistema socio-económi 
coY dentro de ciertos estratos sociales, una persona 11ha fracasado 
en la vida 11

, si no posee un automóvil, una casa y diversos accesorios 
de prestigio que los acompañan. 
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Todo esto cumple un fin muy claro: Atar al individuo al 

sistema en el que el hombre -como veremos en el capTtulo quinto- es 

tá a su servicio, y en el que el consumidor lejos de ser soberano 

está obligado a satisfacer las necesidades del sistema, tal como vi~ 

nen representadas básicamente por las necesidades del capitalista, 

cuyo comportamiento y rol en ese sentido describiremos en el capTt~ 

•Jo que sigue. O sea que, en última instancia, las funciones últimas 

~e la publicidad consisten en legitimar la explotación capitalista 

y en asegurar la pacifidad del t~abajb alienado. 
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CAPITULO TERCERO 

LAS MOTIVACIONES DEL CAPITALISTA 
' . 
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El análisis que sigue aparentemente no es sino la contra 

partida del real izado para el consumidor~ Esto es cierto sólo pardal 

mente, porque -como veremos- el estudio de los fines que persigue el 

empresario con la publicidad,yde la estructura de mercado en que ac­

túa,nos ofrece piezas importantes para descomponer el problema en cue~ 

tión y para detectar otros factores que son consecuencia de tal com­

portamiento y que atentan contra el bienestar real del c~sumidor y 

del ciudadano. 
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l. 

Aunque bien conocidas, queremos recordar que son básica­

mente cuatro las razones (que se refuerzan y complementan mutuamente) 

por las que se real izan campañas pub! icitarias. 

Es obvio que la primera y más importante consiste en au­

me n t a r 1 as ven t a s ( 1 ) . 

Paralelamente, se lleva a cabo la pub! icidad para mante­

ner o incrementar la participación en el mercado específico de ·Ja e~ 

presa que anuncia (2). Es éste un caso muy común de desperdicio de r~ 

cursos a costa del consumidor; el caso más conocido, en ese sentido, 

sin embargo, es el que llevan a cabo empresas 11en guerra.abierta": A 

aumentos en la publicidad de una empresa, le siguen aumentos de otra 

(s) y a la inversa, con intensidad cada vez mayor hasta alcanzar un 

nuevo "equilibrio''. Lo interesante es que, en estos casos, la coyunt~ 

ra se presenta con mayor intensidad entre empresas cuyo producto es 

homogéneo. O sea que las ventas son aseguradas, recuperadas o ampl i~ 

das, no porque un producto sea mejor, sino porque su publicidad es 

mejor y más impactante. Los mejores ejemplos actuales están dados 

(1) En este sentido, Telser, así como Nerlove y Arrow, señala que 
el nivel 6ptimo de gastos de pub! icidad en relación a las ventas tota 
les aumentará con mayores aumentos en el Ingreso Personal Disponible­
(dado que la elasticidad-ingreso es mayor a cero) ,con mayores elasti­
cidades-ingreso de la demanda (dado que aumenta el ingreso personal)y 
con bajas elasticidades-precio de la demanda. 

(2) Hay varios casos en que esto está regulado por los mismos ''com 
pet idores": Por ejemplo, cierto grupo de ol igopol istas se ha puesto de 
acuerdo para que, si alguno de ellos pierde una parte de su 11tajada 11 

del mercado, podrá hacer cuanta publicidad sea necesaria para recupe­
rar la fracción perdida (lapso durante el cual deberán reducir sus cam 
pañas de venta las demás empresas competidoras). Durante el lapso en­
que nosotros grabamos los anuncios sólo una empresa de las que ha fir 
mado este tipo de acuerdos realizaba publicidad. 



44. 

por los detergentes, los anti-gripales y las galletas (1). 

Por otro lado, y repasando nuevamente Jos anuncios gr~ 

bados, se verá que -en la gran mayoría de casos- se trata de bienes 

con una elasticidad-precio de )a demanda alta (productos que poseen 

muchos sustitutos y/o cuya importancia dentro del presupuesto del 

consumidor es pequeRa o ínfima) con lo que -al real izar ~ubl icidad­

el empresario busca reducir tal elasticidad; esto es, busca una ma­

yor fidelidad hacia su producto o marca de parte de los consumido-­

res (2). Esto también significa que la pub! icidad cumple un rol tra~ 

cendental como barrera a la entrada de competidores potenciales,así 

como para eliminar de la competencia a empresas menores o menos po­

derosas financieramente. En este contexto, la pub! icidad es un ele 

mento básico para ayudar a explicar la creciente concentración de la 

producción en diversas industrias (3). Esto no es sino el reflejo de 

lo que sucede en la industria como un todo. Retomaremos esto en la 

sección 1 1 de este capítulo. 

(1) Ha pasado a la historia el caso de las cervezas que hace unos 
ocho aAos se encontraban en esta situación; hoy en día se ponen de 
acuerdo. 

(2) Este es el conocido caso de 
dustrias monopolíticas (Chamberl in). 

la competencia no-precio en in 

(3) La relación, sin embargo, es bastante más complicada, tal co 
molo demuestra Douglas Greeer, "Advertising and Market Concentratioñ", 
en: The Southern Economic Journal, Julio 1971; pp. 19-32. 

-------~ --
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TABLA 1 11-1 

PARTICIPACION DE LAS EMPRESAS GRANDES, MEDIANAS Y PEQUE~AS EN EL AC­

TIVO FIJO Y EN LA PRODUCCION MANUFACTURERA (1968) 

T 1 PO DE NUMERO DE VALOR DEL ACTIVO VALOR BRUTO DE 
EMPRESA EMPRESAS FIJO LA PRODUCCION 
(Según ma.9_ 
ni tud de su 
Activo Fijo} 

Abs. % Mi les de ':/. % Mi les de ':/. % 

GRANDE 79 l.:...!.Q. 19 1.787,369 54.03 .38 12671583 49.45 

Nacionales 20 5 1 456,908 14.90 9 1 056,901 11 . 70 

Mixtas 11 . 2 1 228,737 6.09 2 1 006,871 2.59 

Extraojeras 41 10 1 909,485 29. 79' 25 1653,198 33. 1 S 

No identif. 7 11 192,239 3.25 1 1 550 '613 2.01 

MEDIANA 425 16.70 '13'610!673 37.16 
39 1 123,392 50.55 

PEQUEfM 2,041 80.20 3 1225,226 ' 8. 81 

TOTAL 2,545 100 00 36 1623 1268 100.00 77 1 390,975 100.00 

FUENTE: H. Espinoza u. y J. Osorio T., El Poder Económico en la lñ­
dustria. Lima, Universidad Nacional Federico Villarreal ,1972. 
Cuadro elaborado en base a las tablas 1 y 2, p.59; 5, ~.68; 
12, p. 87; y 15, p. 92. 
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Y a la demagogia, aprovechándose de un falso naciona1ismo: 

"Antes de destapar su bote 11 a de Coca 

Cola piense en Pedro: Pedro obrero,P~ 

dro técnico o lngeniero, chofer del 

camión de distribución, industrial del 

vidrio o jefe de una de las ocho pla~ 

t~s de Coca Cola en el pars. 

Pedro el químico,que controla la cal i 

dad de Coca Cola, o el mecánico, que 

mantiene en funcionamiento las maqui­

narias de esta gran industria peruana. 

Pedro-peruano piensa todos los días en 

Ud. y 1 o hace con responsab i 1 i dad ·y 

alto espíritu profesional, porque sa· 

be que en Ud. se cumple la última eta 

pa de un largo proceso industrial en 

el cual miles de Pedros han puesto lo 

mejor de sí. Su trabajo para que Ud. 

disfrute de un grato momento en comp~ 

ñfa de Coca Cola. Coca Cola, hecha en 

el Perú por peruanos". 

1' 
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1 1. 

¿En qué ramas de la actividad manufacturera actúan las 

empresas que hacen publicidad? lEn qué estructuras de mercado se des 

envuelven las compañías que financian tales anuncios? ¿cuál es la 

participación y control del capital extranjero en tales empresas? 

lUsan insumas nacionales o importados? Etc. Son éstos algunos aspe~ 

tos relevantes -únicos para los cuales poseemos cierta evidencia empi 

rica- que tocaremos en esta sección ~ que son esenciales para captar 

el papel que desempeña la publicidad en la competencia entre empresas 

en países como el nuestro (1). 

Conviene partir de algunas gene.ral idades sobre las ramas 

de actividad en que no se realiza pub! icidad, lo que nos dará pautas 

esclarecedoras para responder a la primera interrogante planteada. 

Son básicamente cinco las razones por las que no tiene 

atractivo hacer campañas de pub! icidad por televisión para cierto ti­

po de productos (2). En prime~ lugar, si se trata de productos inter­

medios (materias primas o productos semi-elaborados) que no consume 

ni compra el consumidor minorista: Harina de pescado (20X); productos 

de corcho y madera (259); pulpa de madera, papel y cartón (271); pro­

ductos químicos industriales esenciales (311); petróleo (321); produ~ 

tos de las industrias metal-mecánicas (340); etc. 

(1) Para responder a estas preguntas eliminaremos del análisis las 
empresas que hacen publicidad en los sectores no-manufactureros de la 
eco~omía, porque no poseemos los datos relevantes para el las (pesca pa 
ra consumo humano, comercio, transporte y banca). Algo parecido sucede 
dentro del sector manufacturero con los 11productos químicos diversos 11

, 

para los que la base empírica es muy fragmentaria, y por ser una rama 
industrial tan dinámica y heterogenea. 

(2) Véase la Tabla 111-2, en la que se indi~a la cantidad de avisos 
comerciales por rama industrial. 
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En segundo lugar, productos homogéneos no diferenciables: 

Azúcar (207); s,oga, cordel y cordaje (233); etc. Tercero: Productos 

muy competitivos, en que se dan infinidad de competidores (y cuya pr~ 

ducción o servicios son relativamente homogéneos), como beneficio de 

ganado (201); compostura de calzado (242); envases de madera y de ca­

Ra (252); curtidurfas (291); vidrio y productos de vidrio (332); obj~ 

·tos de barro y loza (333) ;· reparación de automóviles (384); etc. 

Cuarto: Productos especial izados, que por lo general r~­

quieren de gran conocimiento técnico para su compra (y para cuya ven­

ta se usan otros medios publicitarios): Instrumentos profesionales 

(391), barcos (381), aviones (386), etc. Finalmente, productos 11muy 

caros 11 y/o que satisfacen_gustos muy sofisticados o especializados: 

Aparatos fotográficos (392), joyas (394), instrumentos de música 

(395), etc. 



TABLA 1 1 1 -2 

NUMERO DE ANUNCIOS POR RAMA DE ACTIVIDAD MANUFACTURERA 

200 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

201 Beneficio de ganado 

202 Productos lácteos 

203 Envases de frutas y legumbres 

204 Conservas de productos marinos 

205 Productos de molino 

206 Productos de panadería 

207 Ingenios y refinerías de azúcar 

208 Cacao, chocolate y confitura 

209 Alimentos diversos . 

210 INDUSTRIAS DE BEBIDAS 

211 Bebidas espirituosas 

212 Industrias vinícolas 

213 Cerveza y malta oo 

214 Bebidas no-alcohólicas 

220 INDUSTRIAS DEL TABACO 

230 FABRICACION DE TEXTILES 

o 
3 

o 
o 
2 

7 
o 
2 

19 

4 

10 

231 Hilado, tejido y acabado de textiles o O 

232 Fábricas de tejidos de punto 4 

233 Soga, cordel y cordaje O 

239 Textiles no clasificados en otra parte • O 
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16 

5 

4 

240 CALZADO Y ARTICULO$ CONFECC. CON TEXTILES 10 

241 Calzado 2 

242 Compostura de calzado O 

243 Prendas de vestir 8 

244 Otros text i 1 es O 

250 1 NDUSTRI AS DE LA MADERA Y DEL CORCHO , •.• o o O 
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260 FABRICACION DE MUEBL~S Y ACCESORIOS 

270 FABRICACION DE PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL . 

280 IMPRENTAS: EDITORIALES E INDUSTRIAS CONEXAS . 

290 PRODUCTOS DE CUERO Y PIEL . 

300 FABRICACION DE PRODUCTOS DE CAUCHO 

310 FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS 

311 Productos químicos industriales •.. 

312 Aceites y grasas vegetales y animales• .• 

313 Pinturas, barnices y lacas . 

319 Productos químicos diversos .•.. 

320 PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y CARBON 

321 Refinería de petróleo •. 

322 Productos diversos del petróleo y carbón 

330 PRODUCTOS MINERALES NO-MECANICAS 

340 INDUSTRIAS METAL-MECANICAS 

350 PRODUCTOS METALICOS . . . 

360 CONSTRUCCION DE MAQUINARIA 

370 APARATOS, ACCESORIOS Y ARTICULO$ ELECTRICOS 

380 CONSTRUCCION DE MATERIAL DE TRANSPORTE . 

381 

. 382 

383 
384 

Construcciones navales .....•..•. 

Construcción de equipo ferroviario 

Construcción de vehículos automóviles . 

Reparación de vehículos automóviles . 

385 Construcción de motocicletas y bicicletas . 

386 Construcción de aviones .. 

390 INDUSTRIAS MANUFACTURERAS DIVERSAS 

o 
o 
2 

60 

o 
2 

o 
o 
1 

o 

o 

o 

o 

2 

62 

2 

o 

o 

o 

2 

6 

2 

T O T A L 147 
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lnviertiendo el argumento: En el Perú se realizan y tie 

nen sentido campañas por televisión que buscan vender bienes de con 

sumo final, siempre y cuando éstos: 

1. Puedan ser diferenciados real o artificialmente de 

otros productos, en los ojos de Jos consumidores; 

2. la compra de productos no requiera de conocimiento 

muy especial izado sobre el producto en cuestión; 

3. tengan un precio asequible a gran número de comprad~ 

res (al 11televidente medio 11
) o, si el precio es alto, le rinda a la 

empresa un ingreso mayor al costo dedicado a la publicidad; 

4. puedan áprovechar de motivos emocionales poderosos 

para l Jamar a la compra; y 

5. sean bienes que figuren en industrias en expansión 

con elasticidades-ingreso mayores a 1~ unidad . 

. Segundo: ¿cuáles son las características generales de 

las empresas que hacen publicidad? La Tabla 111-3 ilustrará las con 

clusiones a las que hemos llegado: 

1. Las empresas que 11 invierte_n 11 en publicidad por televi 

sión, por lo general, actúan en diversas ramas industriales -carac 

terística común entre las empresas más dinámicas y 11modernas 11 en el 

mundo contemporáneo. 

2. Las mencionadas empresas tienden a diversificar pro­

ductos dentro de cada rama industrial (p.ej., la PERULAC anuncia sie 

te de sus productos elaborados en la rama 209); 

3. Las empresas anunciantes forman párte de las indus­

trias de alta concentración (en que cuatro empresas producen más 

del 50% de la rama manufacturera respectiva, por tomar un índice)en 

un 60% de los casos. 

4. El cien por ciento de las empresas anunciantes se en 

cuentran entre l.as .diez más grandes (en cuanto al valor bruto de su 

producción) de las ramas manufactureras en que actúan.· 

5. En cuanto al tipo de competencia que se registra en 

las ramas intlustriales y no-industriales en las que se hace pub! ici-
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dad, puede decirse que no se dan los extremos de las estructuras 

de mercado: Ni competencia perfecta, ni monopolio puro. En 55% de 

los casos se da competencia monopolística y, en el resto, situa­

ciones de ol igopol io. Véase para ésto la Tabla 1 1-4(1). 

(1) Para clasificar las empresas hemos seguido el conocido gru 
pode criterios de Bain, utilizando las nociones de ''grado de li~r 
tad de entrada a la competencia", elasticidad cruzada-precio y elas 
ticidad cruzada':"'cantidad. -
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TABLA 111-3 

NIVELES DE CONCENTRACION POR RAMA INDUSTRIAL 

j VI 
ltl e: 

VI VI 
""' 1 

1 ~~ 
1 - C1) 

ltl o e: e: e: u 
VI ·- VI m- O""'' - e: ltl - C1) u ltl L. m..r:::. 

ltl L. e: - O'lltl VI ~ c. ·- c. :J E Cll :J 
L. E ¿ C1) VI ltl VI VI ltl u C1) 
.¡..¡ L.LJ "'' 'ltl a: C1) \ltl a: o :J 
VI E L. E O""'' . :J C1) C1) a.. ltl ~e:~- C1) ltl 

"'' "'' "'' ce VI-- :J VI"'' e: > ltl ltl w C1) ltl O" ltl•-o - o o VI C1) ·- u cu·- VI u 
L. L. L. - Cl)"'C L. C1) :J"'C L. L. C1) ·-

~ ltl C1) 
~ 

C1) L. .¡..¡ "''"'' .¡..¡ ltl L.-
E E "'' ª"~ 

VI 0 eN' VI O'l Q. ..e 
\:J ltl \:J \:J :J o '-0 :J :J E :J z 0::: z z 

eN' w "''"'' z C. U"\"'' -1 w c. 

202 20 3 75.39 2 2. 
2 205 60 2 44.64 4 2. 

3 206 285 6 25.34 21 1 ,2 '4 '8' 
4 208 24 2 58.44 2 1 '2. 
5 209 69 18 43.24 4 1',6,8,n.d. 
6 211 75 4 22.60 ( 1 o) 4,5,n.d. 

7 212 29 43.28 4 1. 

8 213 7 93.24 2 2. 

9 214 48 10 47.78 4 1 ,2, 3 '4. 
10 220 4 5 98.24 1 1 ,2, 3. 
11 232 118 4 21. 13 ( 14) 4,6,11. 
12 241 48 2 77.26 2 2,n.d. 
1 3 243 124 ·8 19.51 ( 15) 5,7,n.d. 
14 260 106 26.52 ( 15) n.d. 

15 280 157 32.22 7 n. d.' 
16 300 24 2 87.22 1 1 , 2. 
17 313 16 2 44.18 (5) 1 ,n. d. 
18 319 128 60 20.63 14 2,3,5,8,n.d. 
19 321 10 95.27 1 1. 

20 360 81 2 24.55 ( 15) S,n.d. 
21 370 61 6 30.31 3 3,5,6,n.d. 
22 383 31 56.62 2 n: d. 

23 385 3 100.00 n.d. 

FUENTE: Espinoza y Osorio, Op. cit.; varias pp. 
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TABLA 111-4 

ESTRUCTURAS DE MERCADO DE LAS EMPRESAS QUE HACEN PUBLICIDAD (DE 

ACUERDO A LAS RAMAS MANUFACTURERAS Y EN LOS SECTORES RESTANTES) 

( 1 ) (2) ( 3) ( 4) . (5) 

200 Productos a 1 i men t i ci os 14 19 33 

210 Industria de bebidas o 16 16 

220 !ndustria del tabaco o 5 5 

230 Fabricación de textiles 4 o 4 

240 Calzado y ar~fculos textiles 10 o 10 

260 Muebles y accesorios o 
280 Imprentas y ed ito.r i a les 1 o 
300 Productos de caucho o 2 2 

1 

310 Sustancias y productos qufmicos 47 15 62 
320 Derivados de 1 petróleo o 2 2 

360 Construcción de maquinar_ia o 2 2 

370 Aparatos eléctricos o 6 6 

380 Materia 1 de transporte o 2 2 

390 Diversos 1 o 1 

XXX Tiendas 5 9 14 
yyy Otros (productos no-industriales) 22 6 28 

No clasificables 

T O T A L 105 84 189 

(1) Rama industrial (Código) 

(2) Especificación del sector o sub-ser.tor económico 

(3) Competencia monopolfstica (número de anuncios) 

(4) 01 igopol io (número de anuncios) 

(5) Número tata 1 de anuncios 
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Desafortunadamente, no poseemos las estadfsticas de co~ 

centración industrial para el año 1972 en que hicimos nuestro estu-
' 

dio de Jos anuncios. Esto nos hubiera permitido detectar claramente 

el aumento en los niveles de concentración a favor de las empresas 

anunciantes. 

El proceso de concentración aludido anteriormente tende 

rá a aumentar en el futuro. El indicio más claro para afirmar esto 

-y en función de lo que nos interesa aquí- consiste en estudiar la 

estructura de precios de los medios pub! icitarios (1). Veamos esto. 

Es sabido que ,al aumentar la pub! icidad, aumentan tam­

bién Jos precio? que Jos canales de televisión cobran por tiempo 

anunciado. Esto es, en el caso del Perú, el tremendo incremento en 

la demanda por espacio publicitario en la televisión fuerza sus pr~ 

cios al alza,tanto que su incremento -por lo menos, en el último 

año- fue cuatro veces mayor al correspondiente al alza en el costo 

de vida (2). 

(1) Nótese que esto es resultado del proceso de ol igopol ización 
tanto de las agencias de publicidad como de Jos canales de televisión. 

(2) Véanse en el Anexo 1-C las tarifas y sus mod'ificaciones pa 
ra los dos canales más importantes. Estos aumentos responden, por 
un lado, como hemos dicho, el aumento de la demanda, pero por otro 
lado, es resultado de las medidas dadas por el Gobierno para res­
tringir la publicidad (con el objeto de compensar las pérdidas re­
sultantes de el lo, Jos canales se han visto obligados a elevar sus 
cuotas - siendo ol igopol ios no había ninguna traba en ese sentido). 

·,· 
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Lo anterior dificulta aún más la competencia por parte 

de empresas pequeñas y de otras que desearían ingresar - por el mon 

to gigantesco que necesitarían 11 invertir 11 para que el consumidor 

las conozca y 11para estar a la altura de la industria 11
• 

Por otro lado, este aumento en los precios para hacer 

publicidad por televisión 1 imita la hab i 1 i dad de otras industrias 

P,ara hacer publicidad (a no ser que sean muy poderosas o se encuen 

tren entre las que se ha 11 an en expansión), dístOFsíonando aún 

más frecuentemente -aunque poco a poco- el poder de compra del co~ 

sumidor: Hacía industrias que de por sí son las más fuertes, y tal 

como se refleja de sus campañas publicitarias. 
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CAPITULO CUARTO 

LA INTERVENCION DEL GOBIERNO 

. . 
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11 EI que no cambia todo, 

no cambia nada 11 

Canción de algún país 

1 at i noame r i cano 
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Consciente y preocupado por el impacto dañino de la p~ 

bJ·icidad, y empeñado en esbozar las bases que lleven 11a un nuevo hom 

breen una nueva sociedad 11
, entre otras varias medidas, el Gobierno 

actual ha diseñado -con todas las dificultades inherentes a la tarea 

y haciendo frente a las acostumbradas presiones que surgen para anu­

lar este género de esfuerzos- un Decreto Supremo (N• 05-ED/72) para 

nvrmar los contenidos de la publicidad (por radio y televisión), en 

concordancia con las Leyes Generales de Educación y de Telecomunica­

ciones (1). 

En este capítulo evaluaremos el cumplimiento de tal De­

creto en base a nuestros anuncios, grabados tres meses después de en 

trar en vigencia aquél. Esto, a su vez, nos permitirá detectar si 

ha sido presentado con la precisión necesaria y si -dentro de las nor 

mas de prohibición- incluye las más importantes en función de los ob 

jetivos gubernamentales. Por otro lado, en la segunda sección anali­

zaremos si tal Decreto va al meollo del problema o si se queda en 

sus aspectos puramente formales, ignorando ciertas prohibiciones, d~ 

cretando ciertas prohibiciones de carácter parcial y fáciles de eva­

dir o imposibles de controlar. 

(1) En el Apéndice 11 e,xpondremos las normas legales vigentes 
a nivel nacional e internacional. 
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1. 

Aquí nos centraremos en el artículo primero del mencio 

n'ado Decreto, en el que encontramos las normas de definición (Prime 

ra a Quinta) y las de prohibición ·(Sexta a Décimoquinta). 

En cuanto a las definciones, lo fundamental estriba en 

la noción, el objetivo y el contenido de la publicidad, tal como es 

expresado ahí: 

11Es publicidad toda forma de presentación, información 

o promoción para la uti 1 ización o compra-venta de bie­

nes y servicios. 

( ... ) . Es objetivo de la publicidad informar sobre 

las car,acterísticas y cualidades de un determinado 

bien o servicio y sobre su uso o utilidad social ( .. ). 

El contenido de un mensaje publicitario comprende ta~ 

tolo que se dice, como la forma en que se presente 11
• 

Retomaremos estos puntos de partida y principios a me 

di da que progrese nuestro análisis de las prohibiciones planteadas 

por el Gobierno, a lo que pasamos a continuación. 

La norma seis del Decreto dice: 
11No s.e permitirá la publicidad indirecta. Se entiende 

por pu~l icidad indirecta aquélla que aparece dentro de 

la presentación de un programa, sin hacer mención ex­

presa de ella. No se considera publicidad la que pudi~ 

se aparecer momentáneamente por necesidad del movimien 

to de cámaras, en programas realizados fuera de los es 

tudios 11
• 

Esta norma es precisa y reduce los anuncios que ante­

riormente se daban rllJY a menudo(y que bordeaban la noción de publ ici._ 

dad subliminal) e incluso eran de los preferidos entre los patroci._ 
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nadores de los anuncjantes (1). Personalmente hemos- podido constar 

la violación de esta norma en un solo caso durante el período de 

nuestro estudio (2). 

En segundo lugar, tenemos una prohibición más' compleja, 

contenida en la primera parte de la norma sétima, según la cual la 

,publicidad deberá fomentar el consumo de bienes necesarios. En capi_ 

tulo segundo de_este trabajo evaluamos el impacto que la publicidad 

éjerce sobre el consumidor, estableciendo además el número reducidí 

simo de anuncios que estimulan el consumo de tales bienes. Llegamos, 

incluso, a todo lo contrario: Que el 87% de los an~ncios se referían 

a bienes de lujo. 

Ya que el Decreto no define lo que se entiend~ por bi~ 

nes 11necesarios 11
, tampoco podrá hacerse cumplir esta disposición 

(3). Sin emba'rgo, la norma trece del Decreto nos dice que la publ i­

cídad de cigarrillos y bebidas de alto contenido alcohólico deben 

transmitirse después de las nueve de la noche. O sea que,sí se per­

miten los anuncios de este tipo de productos,- en la concepción ce que 

ellos deben percibirse como 11esenciales 11
• Y. en estas circunstan-

(1) Los anuncios que llegan a nosotros, por ejemplo, cuando 
participamos de la transmisión de un partido de fútbol -y que bordean 
los estadios- están permitidos; en todo caso, no se pueden evitar, a 
no ser que no se transmita este tipo de eventos o a no ser que se pro 
hiban los anuncios en tal lugar (proposición inconcebible en una so·-­
ciedad capitalista). 

(2) Hoy en día un banco usa este método para transmisiones en 
vivo, a la par que da la hora (en medio y durante el programa). 

(3) Así, v.gr., si se prohibiera la publicidad de endurecedores 
de uñas o de gomas de mascar, los interesados podrían arguír que se 
tra~a de bienes necesarios en la medida en que efectivamente lo son 
para quienes demandan tal mercancía ( 11todo !o útil es necesario••, se 
dice), aunque sólo fuera para un pequeño grupo de demandantes. 



cías, iqué bien no es esencial? (1), 

'La norma sétima también prohtbe el uso de motivaciones 

y patrones de consumo alienantes. Estamos aquí en el mismo problema 

que en el caso ~nterior, ya que no se definen los términos. 

Finalmente, esta norma propone que la publicidad debe 

tender, "sobre todo, a promover el desarrollo de la producción na­

cional11. Esta parte de la disposición no esclarece los 1 imites pr~. 

cisos en que debe promoverse L11 tipo de producción frente a otro, en 

la medida en que se recalca el 11sobre t0do 11 (2). 

Por otro lado, el énfasis del fomento no debería dar 

se en función de la producción nacional, sino en especial de las 

ramas industriales más eficientes y de las que más empleo generan, 

así como de las que producen bienes que satisfacen necesidades 

primarias. 

En resumen, esta norma tan bien intencionada no se cum 

pie (ni puede serlo) por la ambigÜedad.en que se ha presentado, fal 

tanda las definiciones fundamentales para llevar a cabo las prohibl 

e iones en el la contenidas. 

(1) En ninguna parte del Decreto se establece criterio alguno 
para establecer si un bien es esencial o no. Aquí, se ha podido se 
ñalar la necesidad de un bien en función de patrones de ingreso,de 
salud o de educaci6n (en función del televidente medio). 

(2) Tampoco aquí se presenta un criterio para clasificar lo que 
se entiende por 11producción nacional 11 . Podría ·haberse planteado en 
función de la propiedad del capital,del control o del uso de insu­
mas que hacen las mencionadas empresa. 
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En tercer lugar, la norma octava nos dice que: 

"Los contenidos publicitarios deben ser: veraces, veri 

ficables y respetuosos de la ética comercial; se limi­

tarán a la presentación, información y promoción de un 

bien o servicio, evitando referencias a cualquier siml 

lar en el mercado y apreciaciones que impliquen compe­

tencia desleal". 

Ya hemos visto en el capitulo primero la forma en que 

se incurre constantemente m comparaciones y competencia indirecta 

(desleal) entre productores (1). Por otro lado, la veracidad y la 

verificabilidad de muchos anuncios es muy dificil de evaluar (2). 

La siguiente norma, la novena, incluye las siguientes 

prohibiciones: 

(1) Véase. la sección IV, del Cap. l. Algunos ejemplos podrán 
servir para reforzar nuestro argumento: 11El envase es similar, su 
color es bien rojo, y hasta tienen el mismo tipo de tapa; pero,la 
di fe rene í a está adentro. Mi re la et í queta antes de ('.amprar. l. es 
e 1 auténtico"; ."no todos 1 os cafés pueden hab 1 ar de aroma con 1 a 
seguridad de café Z."; ••evite adulteraciones y consiga los mejores 
resultados con harina L. 11

; 
11 donde otros se descosen y rompen, K. 

ti ene un cómodo tejido ad i e i ona 111
; etc .. 

(2) Sirvan de ilustración algunos ejemplos: Productos hechos 
con 11pol los de primera", con ••capitales cien por ciento peruanos••, 
que "duran toda la vida 11

, etc. Más dificil aún es esto cuando el 
anunciante se ensaya en poesia: 1 \1/hiskey D., casi como estar ·en la 
misma Escocia'•, ·un cigarrillo con 11flor de tabaco negro 11

, un sazo­
nador que "rompe la olla", una empresa que 11congeló el sabor para 
usted 11

, etc. 
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"No podrá propalarse publicidad que en su totalidad, o 

en su parte, sea obscena, repulsiva, grosera, ofenda 

la dignidad humana o que discrimine por razones de ra­

za, condición social, religiosa, nivel cultural, situa 

ción económica o defecto físico". 

Es indudable que, como es éste el caso, si no se defi­

nen precisamente los términos 11obscena, repulsiva, grosera, ofenda 

la dignidad humana 11
, quien está obligado a hacer cumplir la prohibi._ 

ción aplicará su código de valores o se cruzará de brazos. Se tra~ 

ta aquí, pues, de algo muy relativo y que, bajo condiciones especi~ 

les, podría llevar a hacer peligrar la "libertad de.expresión". 

Más clara es la segunda parte de esta norma, referente a 

la discriminación. Considero que es fácil controlar y prohibir anun 

cías con contenido discriminatorio en los aspectos religiosos, de ni 

vel cultural y en cuanto a defectos físicos. Es difícil pensar, ad~ 

más, que los empresarios pretendan aumentar ventas aprovechándose de 

estos motivos. 

Pero, ¿qué pensar· de la discriminación que de hecho se 

da explícita o implícitamente en los anuncios, con referencia a la 

raza, la condición social y la situación económica del televidente? 

Veamos, por separado, la primera y las dos últimas. 

La discriminación racial se hace patente con sólo obser­

var las caras de quienes anuncian: En la gran mayoría de casos (1) 

son blancos e implícita se encuentra una idealización -algo obvia, 

en la medida en que quienes producen lo son. En estos casos, este 

(1) La excepción se da con los negros, quienes i lustran,hacen mús_i 
ca o cargan algo relacionado con el producto anunciado. 
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hecho no desincentiva la compra, en la medida en que entre la pobl~ 

ción limeña ''se busca ser blanco" -sea por el prestigio (y la ínti­

ma 1 igazón que existe entre ciertos bienes de lujo y la raza blanca) 

que otorgan ciertos bienes, sea porque efectivamente esos bienes sir 

ven de "blanqueadores" (de lo que aprovechan di rectamente las empr~ 

sas de artículos de ''belleza"1. En ningún caso se encontrará realza 

da o aparecerá la raza mestiza o 11-indígena"-en estos aspectos sed~ 

nota claramente nuestra dependencia de países cuya población es bla~ 

ca (parte de esto se debe a que 16s anuncios son fabricados en esos 

mismos países). 

Más interesante y seguramente también tan dañino como lo 

anterior es la discriminación implicita a los anuncios en cuanto a 

la "situación económica" (y social) del televidente (1). La observ~ 

ción atenta de los anuncios publicitarios indica que están dirigidos 

a un público con ingresos mensuales de -como mínimo- más de diez 

mil soles mensuales. Esto se infiere directamente a través de los 

bienes publicitarios en sí. 

Pero, más que de la observación de los bienes directamen 

te anunciados, puede colegirse el,nivel de vida que deberían tener 

los telbvidentesde'l "ambiente" y las ''circunstancias" en que se pr~ 

senta el producto. Veamos algunos ejemplos que sirvan de ilustra­

ción. 

Un anuncio publ icita agua mineral, indicando que es 

ideal para hacer cubitos de hielo. 

¡. 

(1) En ambos casos, el fenómeno es reforzado por los mismos pr~ 
gramas de televisión. 
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Luego se señala que el los son hechos a la medida para t~ 

whiskey. O sea que se ofrece un agua, suponiendo la 

posesión de un refrigerador y beb.idas alcoh61 icas importadas. 

Por otro 1 a do, una .empresa vende file te de pescado cong~ 

lado, que -de por sí- es un bien de lujo. Pero, luego, añade el co­

mentario de una señora: 11Ahora puedo comprar todo el pescado que 

quiero y guardarlo más de quince días en el congelador 11
• Aquí se asu 

me la capacidad de compra de muchos paquetes re pescado y del 

pendiente congelador. 

corres 

Más a menudo, el mismo ambiente en que se presenta el pr~ 

dueto indica el nivel de vida que deben llevar los individuos que 

consumen ese bien: Una habitaci6n elegantemente amoblada y alfombr~ 

da, un barrio residencial con mansiones a todo lujo, un cigarrillo 

para 11 audac~s 11 que poseen autom6vi les 11sport 11 o 11 areneros 11
, y otro 

cigarri J Jo para los que poseen caballos, etc. (1). 

La norma décima (quinta prohib-ici6n) señala que: 

11 La publicidad no podrá uti 1 izar la apelaci6n personal p~ 

ra incentivar el consumo de un producto o servicio 11
• 

Para terminar, se señala que los mensajes publicitarios 

deben real izarse en castellano (norma 12) y en lenguaje correcto 

(n. 11), indicando los precios de los artículos publicitarios -si se 

tiene interés en hacerlos conocer en forma clara. 

(1) Tenemos aquí argumentos adicionales a lo afirmado en la últi 
ma parte del capítulo 11, eQ que indicábamos c6mo la pub] icidad ata 
al individuo al sistema, creando todo un 11maravilloso 11 mundo de nece 
sidades y valores a que se debe tender. 
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r r. 

Recordando nuestro análisis de Jos primeros tres capítu­

los se observará que una serie de fenómenos y aspectos negativos de 

la publicidad no han sido considerados por el Decreto Supremo co­

mentado (1). Haremos aquí algunos comentarios superficiales de lo 

que habría que considerar. 

Fundamentalmente habrá que actuar en dos direcciones: ~ 

jorando y completando el mencionado Decreto (y haciéndolo cumplir), 

así, como presentando a 1 gunas medidas que deberían adoptarse por pa.!:. 

te de otros Ministerios (aparte del de Telecomunicaciones y del de 

Educación). Aquí, trataremos únicamente la primera dirección, para 

ver la segunda en el capítulo siguiente. 

Antes que nada habría que aclarar Jos conceptos vagos 

y/o poco específicos a que hemos hecho alusión, a la par que se ha­

cen cumplir efectivamente las disposiciones que sí han sido diseña­

das con claridad. 

A continuación, se proponen algunas ideas sobre los aspe~ 

tos omitidos en el Decreto, y que debieron inclu(rse como prohibici~ 

nes. 

(1) Necesariamente, muchos males de la publicidad no pueden comba 
tirse por Decreto y, como veremos, deben atacar otros frentes. 
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En primer lugar, habría que prohibir los estímulos de com 

pra dirigidos a los niños. Con esto no se busca prohibir la publ ici­

dad de golosinas, por ejemplo, sino los métodos que usan los anuncian 

tes para 11engancharlos 11
• En segundo lugar, no debe.ría estar permiti­

do anunciar mercancías o servicios que -y no sólo en espíritu- vayan 

contra la política económica del Gobierno (como, por ejemplo, los 

anuncios cada vez m§s frecuentes de viajes al extranjero por parte de 

·las compañías de aviación). Tercero: La apelación al machismo y al se. 

xo, tan común en nuestro medio, podría eliminarse sin dificultad (a 

pesar del rol fundament~l que cumple para incentivar ventas). 

Por otro lado: Eliminación de todos los métodos y motivos 

explotados con tanta habilidad por los publicistas (tal como los vi-

,mos en el capítulo primero), como: El uso de superlativos; el aprov~ 

chamiento del regionalismo o cosmopolitismo de la gente, así como su 

snobismo; e 1 af§n de nove le ría colno fin; e 1 aprovechamiento de fa 1~ 

sos ídolos para la venta de los bienes;- aprovechamiento, de ambientes 

extraños al producto (o al consumidor) para realzarlo; la· 11poesía 11 

comercial; la competencia indirecta, etc., etc. 

Finalmente, habría que prohibir ~oda anuncio de tipo aut~· 

ritario -son pocos los que se real izan actualmente que no lo son. Pa 
' 

ra dar un ejemplo dr§st i co :. 

11No hay que preguntar si son buenos, hay que preguntar si 

son H . ( mueb 1 es) . ( ... ) 11
• 

Ya hemos visto que la-publicidad estimula el crecimiento, 

consumismo, común a todas las sociedades capitalistas. Un Gobierno 

que pretende 1 ibrarse de él, debe desterrar -en consecuencia- toda 

imagen y toda 11educación 11 (porque la publicidad es una de las formas 

de hacerlo) materialista. Para controlar esto, sin embargo, es nece­

sario estudiar el trasfondo ideológico de cada anuncio -algo que re 

quiere bastante más que un Decreto bien estructurado. 
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Y es que la imagen que el publicista tiene del "hombre", 

tal como es y debe ser, es muy distinta, sino contraria, a la que 

co'rresponde a una "def110cracia de participación plena". V.eamos un 

anuncio que refleja clarísimamente la imagen del ''hombre ideal" con 

palabras de los mismos anunciantes (y, obviamente, de los capital i2_ 

tas) : 

"Burley, el nuevo aroma de Old Spice para el hombre que 

se sabe diferente, que resal~ en cualquier circunstan­

cia, que esta acostumbrado a ser el centro de atención, 

aun sin proponérselo. 

Para el hombre 'in', que vive situaciones sorp~endentes, 

sin~ulares. Para el hombre que siempre deja huella por 

su personalidad, por su acción, que se sabe diferente. 

Old Spice-Burley, el nuevo modo de distinguirse". 

Tenemos, entonces, que "la 1 ínea más famosa en perfume­

ría" nos ofrece una loción para resalta, para reforzar nuestra "pe.!:_ 

sonal idad", etc. Una loción mágica -nos resuelve una serie de pro­

blemas que antes requerían de mucha energía porque requerían traba­

jo, dedicación a Jos demás, solidaridad, etc. 
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Ha llegado el momento de encuadrar todo lo anterior 

en un marco más amplio, en la dinámica de nuestra sociedad. Lo re~ 

1 izado hasta aquí ha consistido sólo en estudiar -por separado-los 

cuatro agentes relacionados con la publicidad: Los que la hacen, los 

que la hacen hacer, los que la padecen y los que la controlan. 

Y es que, para comprender la esencia de la publicidad,s~ 

ría un error querer anal izarla in vacuo, libre de toda conexión con 

la realidad social en que actúan y se expanden. Aunque este sigue 

siendo el procedimiento tercamente utilizado por la ciencia social 

convencional -vicio especialmenté extendido entre economistas-, a 

nuestro entender tal quehacer no sólo es poco fructífero para cap­

tar una problemática, sino que lleva a conclusiones erróneas, en 

tanto se ignora el estudio de las relaciones que atan al ••problema•• 

con la ~ociedad que lo genera y en la ~ue cumple un rol ~spetífico, 
1 

rol ininteligible para quien lo estudia sin sus relaciones con ella. 

Es por esto que ahora nos abocamos al estudio, ya no de . 
las unidades de que consta la actividad económica, visto en los ca-

pítulos anteriores, por ser sustento de lo que sigue, sino de la ac 

tividad socio-económica como conjunto. 

Es más. Este método de análisis sólo sería correcto para 

una sociedad sin relación con otras o dominante en la trama de rela 

cienes económicas y de poder internacionales. En este sentido, en 

la medida en que el Perú está marcado en tal contexto -como sociedad 

subordinada y dependiente de las naciones capitalistas dominantes-, 

es necesario ubisar el fenómeno de la publicidad masiva dentro de 

la dinámica de esas naciones, para poder colegir luego el rol qúe 

desempeña y las consecuencias que trae consigo e~ nuestra sociedad. 

En consecuencia,para ser congruentes con este tipo de en 

foque, partiremos con el estudio genérico de la dinámica económica 

de las naciones capitalistas centrales, estableciendo las funciones 

que en ellas cumple la pub! icidad;Con el esbozo de esto será más 

sencillo detectar el papel que la publicidad desempeña en una socie 

dad periférica como la nuestra. 
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La dinámica qel modo de producción capitalista se susten 

ta en la constante reinversión de los beneficios que obtienen los 

dueños de Jos medios de producción- los capitalistas- en la expan­

sión del aparato productivo. 

Esta creciente acumulación responde a dos propósitos,que 

en realidad no son sino dos aspectos de una misma _problemática. Por 

un lado, al incrementar la masa de utilidades se refuerza la posición 

estratégica y el poder de negociación de las grandes corp;:¡raciones.l-'or 

otro lado, con esto se aseguran niveles de producción y de empleo ca 

da vez má$ elevados para una población creciente (1). 

Es en esta perspectiva que se entiende la tendencia del 

capitalista a expandir su producción, esforzándose -paralelamente­

por encontrar mercado para ella, en una esfera de 11competencia" (en­

tre grandes empresas). Pero, esa mayor producción, al generar más 

beneficios y expandir el stock'de capital de 1~ economfa, llama a 

una mayor producción, que exige aún mayores esfuerzos de venta. Este 

ciclo sin fin -común a .toda economfa capitalista- se repite indefini_ 

damente, sin descanso. Es asf como, de año en año, y más claramente 

si se observa la evolución del siglo transcurrido, el énfasis de la 

acdvidad económica tiende más hacia el mercadeo, más que hacia la 

producción. 

Este cfrculo infernal -ya descubierto por Schumpeter(2)­

expl ica la .necesidad de incrementar cada ve·z con mayor desesperación 

(1) Seguramente, también con el objeto de asegurar ventas futu­
ras al crear poder adquisitivo real adicional y con la sutil final i 
dad de evitar el resquebrajamiento del sistema desde dentro. 

(2) ~.A.Schumper, Capitalismo, Socialismo y Democracia. México, 
Ag u i 1 a r , 196 7 ; cap . 1 O . 
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la demanda agregada de la·economía (1). 

Es asf que las guerras que los pafses dominantes desatan 

se explican, en gran parte, dentro de este contexto, en tanto expan­

den los gastos de gobierno~y la inversión, generando nuevos merca­

dos para la producción o asegurando los existentes (2). Por otro la­

do, indicando en esa misma dirección, otros esfuerzos van·dirigidos 

a expandir el consumo agregado, a través de las campañas de venta y 

otros métodos (3). Y es aquf donde la publicidad cumple su rol fund~ 

mental: Asegura la material izaci6n de las ventas, convenciéndonos de 

la necesidad de comprar. Asegurado esto, se expande el consumo global, 

elevando los niveles de inversión -resultado del incremento de los be 

neficios y de la eficacia marginal del capital-, impulsando la deman 

da agrega da . 

-. 

Y es esta función -la de mantener en funcionamiento irres 

tricto a la economfa capitalista- la única que parecerfa justificar 

el tipo de publ ictdad que hemos venido analizando en los ·capftulos 

anteriores. Y es asr como los mismos publicistas justifican su queh~ 

cer: 

11
( ••• ) Y habrá que convencer a .los consumidores de que 

son necesarios cosas que no lo son. Habrá que crear demanda para lo 

que nadie precisa, pero ello es indispensable para qué esas masas. 

tengan lo que realmente es vital para ellas, que es un puesto de tra­

bajo ( ... ) Resulta entonces. que la propaganda y la publ id dad encuen 

(1) 'Véase apéndice 1 1-B para los aspectos técnicos. 

(2) Esto se encuentra desarrollado en H. Gintis, "American Keyne- • 
sianism and th~ War Machine'', en: Poverty Economics. Boston, New En­
gland Free Press, 1968. 

(3) Tales como la "obsolescencia planificada", las modificaciones 
en la forma y el tamaño del producto, cambios en el empaque, etc. 
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tren en este esquema filosófico una misión transcendental. Sirven a 

ese fin clave y supremo de la economra que es dar a cada hombre ~n 

puesto 'de trabajo. Ya no es la misión de la publicidad la de servir 

al interés privado. Sirven a la comunidad precisamente en el grado 

en que la engañan y convencen de cosas que no son ciertas'' (l). 

''Se dice que la publicidad .anula la 1 ibertad del consumidor, que la 

sociedad de consumo tiene importantes efectos polfticos indeseables, 

como es la ~onquista del Poder por los técnicos. Sea esto verdad, 
'' 

&qué supone estos inconvenientes al lado del bien que me ofrece esa 

sociedad en cuanto nos proporciona el medio de dar a cada hombre al 

go que necesita casi tanto como el sustento, que es el puesto de tra 

bajo?" (2). 

"( ... ) Se hace preciso, socialmente preciso, el 'engaño' publcita­

rio. Siempre se ha dicho que el fin no justifica los medios. Y siem 

pre me ha parecido. incerta tan vulgar afirmaci6n. Pues lo verdadero 

y lo justo es que 'cualquier' fin no jus~ifica cualquier medio, pe­

ro•determinado'fin puede justificar determinado medio. Y el fin de 

proveer a la sociedad del bien supremo del desarrollo, que es un pues 

to de trabajo 'per capita', justifica debidamente el engaño publici­

tario, la exageración de la virtud del producto, la creaci6n suave e 

inadvertida por el individuo de nuevos hábitos de cqnsumo'' (3). 

(1) Manuel. Funes Robert, ''De ven Mises, pasando por Galbraith, 
hacia una teoría consistente de la justit'icación de la publicidad 
en 1 a moderna sociedad de consumo", en 1 nformac i ón de Pub 1 i ci-
dad y Marketing. Mayo.de 1972; p.25. 

(2) 1 dem¡ p .27. 

(3) ~; p,29. 
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1 1. 
\ 

La necesidad que las empresas dominantes en las econo­

mías centrales tienen de expandir constantemente la demanda agrega­

da, las lleva también a buscar mercados en el extranjero, tanto en 

economías centrales menores como en sociedades como la nuestra, 

En el caso del PerG, que hasta 1950 -desde el punto de 

vista de la metrópoli- sólo interesaba como mercado para materias 

primas y productos agrícolas, y como importador de bienes de lujo 

para pequeños grupos de ingreso privilegiados, iniciáronse -desde 

entonces- las campañas de venta con el objeto de captar el poder a~ 

· quisitivo generado en las actividades más dinámicas (1). La radio y 

algo después la televisión cumplieron en ello un rol de intermedia­

ción transcendental: Difunden a nivel internacional los patrones de 

consumo de las sociedades "avanzadas•• a las periféricas, y a nivel 

nacional en forma parecida. Baltra escribe que: 

11A través del cine y la televisión, la prensa y la ·ra­

dio, el obrero, el empleado, el profesional, o, para d~ 

cirio en términos más generales, el hombre con ingresos 

medios o bajos no sólo entra en contacto con el c,onsumo 

ostentoso de los·privilegiados de otros países sino que, 

además, puede darse cuenta que, en los países ind~stri~ 

1 izados, sus congéneres disfrutan de niveles superiores 

de consumo. Esta comparación encierra una sugestión po­

derosísima. El trabajador de las economías subdesarrolla 

das aspira a gozar del mismo nivel de consumo que tiene 

el trabajador de los países económicamente desarrolla­

dos. 

(1) En especial, la 1 igada a la sustitución de importaciones, 
junto a las ya tradicionales del comercio de importanción, las ex­
portaciones, la banca y ciertos servicios claves. 
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( ... ) . •considero -dice Ragnar Nurse- que casi todos 

los países de ingreso bajo están afectados actualmente 

en cierta medida por la atracción de los patrones de co~ 

sumo de los países económicamente avanzados•. La atrac­

ción que dimana de estos niveles superiores de vida se 

robustece mediante la propaganda que, con fines mercan­

ti les, las empresas' de las naciones. industriales despl i~ 

ganen· los pueblos de insuficiente desarrollo. El propó­

sito de la propaganda es, precisamente, incitar a la com 

paración entre lo que se consume y el bien que se elogia 

para que, de esta suerte, surja la insatisfacción que con 

duzca a la compra de este último 11 (1). 

Como señala el mismo autor, la publicidad sólo refuerza 

la actuación que ejerce el efecto demostración, junto con otras formas 

de estimular las compras. 

No queremos profundizar en este aspecto bastante conoci­

do, en que se induce a los consumidores de nuestros países a comprar 

bienes que a menudo les son de poca utilidad, frente a otras necesida 

des que aún no han satisfecho (aparte de que no deberían· consumir, da 

do su bajo ingreso). Nos interesa, más bien, enfatizar un fenómeno que 

se da paralelo al anterior, y que se refiere a la penetración del ca­

pital y de técnica de producción del extranjero. 

En primer lugar, ya es sabido que las empresas que hacen 

p~bl icidad y que aprovechan de la tendencia al consumo conspicuo y a 

la imitación de patrones de consumo foráneos, aparte de poseer un al­

to contenido de capital y control extranjero, así como un elevado gr~ 

do de monopolio, se encuentran fuertemente protegidas en industrias 

(1) Alberto Baltra, 11 El efecto •demostración• y las economías 
subdesarrolladas••, en: El Trimestre Económico, Abril-Junio 1963, 
pp. 271s. 

\ 
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que sustituyen importaciones de bienes de consumo.] igero y duradero, 

generalmente de lujo. Esto no hace sino reflejar la situación que se 

dan en el sector manufacturero, e incluso en la economía, como un to 

do. 

En segundo lugar, sin embargo, tenemos que señalar algo 

más importante, íntimamente 1 igado a lo anterior, que por lo general 

pasa desapercibido: Las empresas que hacen publicidad están estimulan 

do el consumo de bienes que se producen con técnicas altamente inten 

sivas en capital. Esto ha sido reconocido ya por los economistas, au~ 

que no se ha hech¿ aGn un estudio empírico que demuestre contundente­

mente esta corre 1 ación (positiva) ·entre las re 1 ac iones cap ita 1-produ.s_ 

to y los bienes no-esenciales (1). Intuitivamente esto es obvio por 

dos razones: Por'un lado, los bienes no-esenciales no están 1 igados 

ni son dependientes de insumos de la agricultura en la medida en que 

lo son los bienes esenciales, insumo cuya generaci6n requiere precis~ 

mente de mucha mano de obra; por otro lado, y en la medida en que 

esos bienes son conéebidos eri los grandes centros industriales forá­

neos en los que la mano de obra es cara, tales innovaciones se prod~ 

cen con técnicas. intensivas de capital (2). 

En el Perú aGn no se 11adaptan 11 las técnicas i~ortadas 

para hacerlas más intensivas en trabajo (3), y este fen6meno es desas 

troso por dos razones. 

(1) Este aspecto se profundiza en J.Schuldt, ••Dependencia, Patro-
nes de Consumo y Distribuci6n del Ingreso en América Latina••. Lima. 

Universidad del Pacífico, 1973 (Serie: Ensayos N°3). 

(2) Aparte de ello, requieren -relativamente- de más insumes y tec 
nología foránea. En cuanto a la materia prima, una muestra construida­
por el SERCAUP nos 1 leva a la conclusión de que los artículos anuncia­
dos por TV tienen un contenido importado de algo más del 30%. Este da­
to está subvaluado porque sólo se ha podido tomar en cuenta el origen 
del insumo directo, no así el origen de los insumos necesarios para 
producir tales insumes. Véase el Apéndice 1 - D. 

11 Los 
endien 



80. 

~or una parte, porque -a medida que se va expandiendo e~ 
te tipo de industrias productoras de bienes no-esenciales; la absor-

ción de mano de obra por unidad de capital se va reduciendo a una tasa 

creciente. Este fenómeno agrava la situación que de por sí ('natural­

mente') se está dando en nuestra economía debido a otras razones (1). 

Por otro lado, y nuevamente con respecto al empleo, ese 

proceso es desastroso porque estas empresas -en algunos casos violen 

tamente-van, como hemos dicho, eliminando de la competencia a empres~ 

rios menores, que son los que producen el mismo bien con técnicas me­

nos intensivas en capital, pero cuyo producto -aunque puede ser más 

barato en algunos casos- no va acompañado del ''prestigio'' del de la 

empresa ."moderna". 

Tenemos, entonces, que a la par que se da el efecto de­

mostración internacional en el consumo, se va dando el efecto demos­

tración en la producci6n. Una vez despertado el "apetito" por un nue 

vo artículo, las grandes empresas multinacionales deciden establecer 

una subsidiaria en el pars referido. Y, contrariamente a Jo que suc~ 

,de en las sociedades metropolitanas, el empleo se ve afectado negatl 

vamente, como hemos visto, estimulando una aún mayor desigualdad en 

la dist~ibución del Ingreso Nacional. 

En este perspectiva, el "subdesarrollo" no es otra cosa 

que nuestra dependencia cultural de las formas de vida de las socie­

dades centrales, que -en el tiempo- da Jugar a una dependencia écon~ 

mica, en cuanto al progreso técnico y a la innovación de bienes. De 

manera que la pub! icidad que observamos en la televisión nacional no 

se concreta a la venta de ciertos bienes o servicios, sino que por 

sobre todo tiende a la venta del sistema capitalista como un todo.La 

(1) Entre ellas, resaltan las legislaciones laborales, huelgas, 
creencia que las técnicas modernas son las más eficientes, aparte 
de que dan más status, etc. 
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~ubl icidad, entonces, asegura la supervivencia del sistema de explo­

tación y dominación imperialista, así como el colonialismo interno. 

Ignorar lo antedicho, en el Perú, puede tener consecueh 

cias catastróficas en cuanto a nuestra actual etapa de transición al 

socialismo, pudiendo incluso las tendencias a que vamos a hacer ref~ 
' rencia, hacer reversibles o neutralizar las reformas que se están 

· llevando a cabo. Veamos esto. 

Actualmente, en un marco de 11plural ismo econ6rnico 11
, se 

está transfiriendo ingreso y/o riqueza y/o poder a Jos trabajadores 

de ciertos sectores económicos. Con el lo, poco a poco, los trabaja­

dores se van ~propiando del excedente que ellos mismos generan. 

Sin embargo, dado que no todas las empresas y -con ello- ~ 

no todo el excedente generado en la economía están en manos de Jos 

trabajadores, se da que -a través de la persistencia de Jos hábitos ~~ 

de consumo generados en las últimas dos décadas en el Perú- estos ca 

pitalistas (apoyados por una especie'de 11aristocracia obrera 11 y los 

empleados a sus órdenes) captan el.excedente de sectores de la econ~ 

mía que están total o parcialmente en manos de los trabajadores, ha­

ciéndolo suyo. 

En pocas palabras: El capitalista contemporáneo ya no 

está tan. interesado en la explotación de la plusvalía a través del 

proceso de producción- su énfasis estriba·en Jos mecanismos de mer­

cadeo, apoyado en la producción de bienes y servicios de alta rent~ 

bil idad (y en Jos sectores de tecnología más dinámica). De manera 

que, incluso, hace suyos los excedentes de las ramas más productivas 

que se le hane>Propiado a través de las ventas resu.ltado de altos ni 

veles de ganancias ~n la generación de patrones de consumo específi­

cos~ anal izados en capítulos anteriores. Se da así la transferencia 

del excedente en otros sectores que no están al alcance (al nivel de 

explotación en el proceso de producción), desde los tr~bajadores a 

quienes trabajan en los sectores más dinámicos de la economía. 
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De manera que el capitalista ~ontemporáneo no requiere ya 

del control completo de Jos medios de producción en todos los sectores 

económicos; bastan unos pocos, los más rentables (incluso en asociación 

con el Estado), que -a través de las campañas de venta y del efecto de­

mostración áseguran la transferencia del excedente a Jos capitalistas a 

través del consumo y ya no sólo -como tradicionalmente- por intermedio 

del proceso productivo. 

Y la consecuencia es a menudo que, debjdo a la deformación 

en 1 os patrones de consumo, 1 os trabajadores que ahora reciben exceden 

tes como nunca antes (a través de la comunidad laboral, las cooperati­

vas agrarias, etc.) gastan sus ingresos adicionales en bienes que sólo 

aparentemente elevan sus niveles de bienestar (1), en la medida en que 

no buscan la satisfacción de sus necesidades más urgentes. 

Así como el Gobierno actual ha ignorado todo lo relaciona 

do al consumo -indudablemente por la falta de conciencia- tampoco ha 

emprendido ninguna acción para evitar este tipo de consumo en la socie 

dad, Este consumo, hay que enfatizarlo, no sólo es 11dañino 11 en sr ,sino 

que afecta a la sociedad como un todo por las razones indicadas y, ad!:_ 

más, por su impacto sobre la misma actividad productiva que se percl 

be sólo como un medio para adquirir tales bienes -dificultando ello la 

percepción del trabajo como un fin en sr (2). 

(1) Es aquf donde ra publicidad CU!ll>le un rol de deformación; y 
es aquí donde' la publicidad podría cumplir un rol fundamental en la 
••reeducación•• en el consumo. 

(2) Existe una solitaria excepción entre el equipo del Gobierno 
actual que ve muy claramente todo este asunto: E-1 lng.J.Liosa,quien 
en una encuesta -refiriéndose a una serie de problemas en el agro 
peruano- dice que uno de Jos ~oblemas más graves es 

••eJ consumismo, el patrón de CO!ll>Ortamiento a que hemos es 
taqo acostumbrados (y seguimos estándolo) y que continúa a 
través de los bombardeos de la TV, radio, prensa. Por ejem 
plo, t~ vas a Casagrande y encuentras camiones de 1501 1 ha 
ciendo,exposiciones, ferias del hogar, cada vez que son dTs 
tribuidas las utilidades de fin de año,con el fin de captar 
las ( ... )••. -

Jaime Llosa, ••Reforma Agraria y Revolución••, en:Participa­
ción, Año 11, N°3, Agosto 1973; p.51. 
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APENDICE 1 - A: ANUNCIOS GRABADOS (LIMA METROPOLITANA, OCTUBRE DE 

1972) 

(a) COMIDA 

Harina: La Favorita (de Sta. Rosa) 

Ma i zena: Duryea 

Pescado: Pescado, Filete de Pescado, Rico-Mar 

Fideos: Alianza 

Margarina: Astra, Astra 

Sopas: Knorr, Knorr, Nicol ini, Maggi, Maggi 

(b) CONO 1 MENTOS 

Aderezo: Karnita 

Sazonador: Sibarita 

Salsa de Tomate: Libbys 

Mostaza: Li bbys 

(e) DULCES 

Goma de Mascar: Chicléts 

Galletas: Victoria (Ricuritas), D'Onofrio (Mi Soda), D'On~ 

frie (Mi Soda), D'Onofrio, Victoria (Criollitas), 

San Jorge, Field (Crisp) 

Caramelos: D'Onofrio 

Leche Condensada: Nestlé, Nestlé 

Gelatina: Royal 

2 (a) BEB 1 DAS 

Leche : 1 de a 1 

Gaseosas: Simbo, Simbo, Coca-Cola, Coca-Cola, Fanta, San 
' 

Luis, Crush, Bingo Club, lnka-Kola 

Jugo de Frutas: Watts 

Alcohólicas: Pilsen Callao,, Cartavio, Gordons, Long-John, 

Tacama, Duncans 

Té, Café y Cacao: Milo, Nescao, Zena, Zena, Nescafé, Kir-

m a 
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(b) CIGARRILLOS 

Rubios: Norton SS, Winston, Winston 

Negros: Imperio, Audaces 

3 (a) VESTIDOS Y ROPA INTIMA 

Ropa Intima: Maruxa, Maruxa, Playtex, Lancaster (Dralon), 

Lancaster (Mary Poppins), Kaiser, Sexy, Pe­

ter Pan, Kaiser (Vanny), Beautiform (lnspir~ 

ción) 

Ropa de Vesti~: Cónsul, Yartex 

Fibras: Polypima 

(b) CALZADO 

Oxford, Diamante (Osear) 

4 (a) APARATOS ELECTRICOS 

Osterizer, National, Sunbeam, Hoover, Singer, Hoover 

(b) DETERGENTES 

Orive, Ace, Camay, Ña Pancha, Ariel, Ña Pancha, Ña Pancha 

(e) OTROS 

lmper 

Nugget 

Pinesol 

Beautiflor 

Po 1 i flor 

Wool i te 

Br i !lo 

Baygón 

Baygón 

Sherw i n-Wi 11 i ams 

Ve,ncedor (Supermate) 

Natahn 

Hol iday 

American Dry Cleaners 
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5 (a) CUI D\DO DE BELLEZA 

Cabello: Clínic, Breck, lgora-Royal, Pantene (Forming) ,Pr~ 

mier, Pantene, Endoten-Complex 

Cutis: Premier (Cold-Cream), Ponds, Ponds, Sinac, Vasenol 

Jabones: Albión, Camay,Palmol ive, Rexona, Spree 

Dientes: Colgate, Colgate, Kolynos 

Uñas: Mava 1 a 

Ojos: Premier, Premier 

Desodorante: C-10 de Premier 

(b) CU 1 DADO DE LA SALUD 

Cabeza y Estómago: Alka Seltzer 

Cabeza: Aspirina (Bayer) 

Gripe y Resfrío: Cóntac, Desenfriol, Desenfriol ito, Mentho 

látum 

Tos: Fórmula 44, Vick-Vaporub 

Ojos: Murine 

Vitaminas: Vitacalcio 

Nervios: Té de Hamburgo 

Laxantes: Ex-~ax 

Hrgado: Sal de Andrews 

(e) HIGIENE 

Toallas Higiénicas: Serena, Minosa 

Jabón Germicida: Leonard 

Bebe-Protex 

6 (a) T 1 EN DAS 

lmaco 

Bacigalupo 

Hogar 

Maruy 

Mavi la Hermanos 

Monterrey 

Ode 
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Sea la 

Tía 

Mi ster 

7 (a) JUGUETES 

Bicicletas: Mister,. Yo-Yo Russel de Kblynos, 

Yo-Yo- Russel de Kolynos 

Zoomit (Basa) 

(b) VIAJES EXTRANJERO 

Air Panamá, Clan Branniff, Viasa 

(e) OTROS 

Libro de Oro de la Cocina 

Festival del Libro 

Duppuy Train de París 

8 (a) i*iORROS 

-
Mutual Metropolitana, Mutual Santa Rosa 

(b) TERRENOS 

Los Girasoles 

9 (a) ACCESORIOS AUTOMOTRIZ 

Cera Ambassador 

Petrolube, Petrolube Dorado 

BF Goodr i eh 

Good Year 

Servicios El Cóndor 

Volvo 

Profin Perú 

10 (a) OTROS 

Ambulancias San Cristóbal 

Fe y Alegda 



Invicta 

Ray-o-vac 

Lotería de Huancayo 

El Palmero 

San José (Pastelería) 

89. 

'· 
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APENDICE 1 - B: 

SINTONIA DE CANALES DE TV EN LIMA-METROPOLITANA (1971 ,Diciembre) 

CANAL 

2 2% 
4 30% 

5 64% 
11 2% 

Otros (7 y 13) 2% 

FUENTE.S: IVAP, citado por Hugo Neira, 11El Poder de lnformar 11
, en: 

P a r t i e i p a e i 6n , V o 1 1 1 ( 2 ) , Fe b re ro 1 9 7 3 ; p • 5 3 
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APENDICE 1 - C: TARIFAS DE LOS CANALES DE TV MAS IMPORTANTES 

(LIMA METROPOLITANA) 

( 1) CANAL X 

DURAC 1 ON TARIFA ANTIGUA TARIFA ACTUAL 
HORA (SeglSlcbs) ( 1 °de Octubre ( 1 °de Octubre % AUMENTO 

de 1972) de 1972) 

1.00 10 4,200 

a 20 5,700 

3.00 30 5,000 7,000 40 

p.m. 40 6,300 8,700 38 

60 8,200 11,500 40 

3.00 a 10 1 ,800 2,600 44 

6.45 20 3,000 3,900 30 

p.m. y 30 3,600 5,200 44 

rotati 40 4,800 6,900 44 

vo 60 6,000 8,500 42 

6.45 10 3,000 

a 20 4,300 

7.45 30 4,000 5,600 40 

p.m. 40 5,300 7,000 32 

60 6,600 9,000 36 

7.45 10 9,000 

a 20 1 1 ,500 

9.45 30 9,000 14,000 56 

p.m. 40 10,750 16,500 54 
60 13,250 21 ,000 59 

NOTA: Estas tarifas valen para cualquier día y no se aplican a pro­
gramas vía satélite; Jos precios más elevados son los que se 
cobran por avisos para notfcieros (que no figuran aquí). 
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(2) CANAL Y 

HORARIO 60 11 40 11 3011 20 11 1511 - 1 O'' 1972 1 

Rotativos 9,600 7,600 6,200 4,800 3',900 2,000 Setiembre 

11 '000 8,700 7,100 5,500 4,500 3,300 15 Diciembre 

1 .00 a 3.00 17.800 14,300 11 , 600 8,900 7,200 5 .' .. oo o Setiembre 

p.m. 11 11 11 11 11 11 Diciembre 

3.00 a 12,400 9,900 8,000 6,200 5,000 3,700 Setiembre 
/ o 

4~00 p.m. 11 11 11 11 11 11 Diciembre 

6.45 a 12,500 10,000 8' 100 6,300 5' 100 3,800 Setiembre o 
7. 15 P.m. 13,600 10,900 8,800 6,800 5,500 4 '100 Diciembre 

7. 15 a 25,000 20,000 26,300 12,500 10,000 7,500 10 Setiembre 

7.45 p.m. 27,500 22,000 17,900 13,800 11,000 8,300 Di e iembre 

7.45 a 29,000 23,200 18,000 14,500 11 ,600 8,700 10 Setiembre 

8. 15 p.m. 31 ,900 25,000 20,700 16,000 12 '800 9,600 Oiciembre 

8.15 a 35,500 28,400 23,100 17,800 14,200 10,700 Setiembre 
5.00 37,100 29,700 24,100 18,600 14,800 11 , 1 00 

4 Diciembre p.m. 

1 

9.15 a 25,000 20,000 16,300 12,500 10,000 7,500 10 Setiembre 

9.45 p.m. 27,500 22,000 17,900 13,800 11 ,000 8,300 Diciembre 

Noticieros 35,800 28,600 23,300 10 Setiembre 

39,400 31 ,500 25,600 Diciembre 

10.00 a 26,300 21,000 17,100· 13,200 10,600 7,900 10 Setiembre 

11 .00 p.m. 28,900 23. 100 18,800 14,500 11 • 700 8,700 Diciembre 

11 . 00 a 19,400 15,500 12,600 9,700 7,800- 5,800 10 Setiembre 
12.00 P.m. 21,200 17,000 13,800 10,600 8,500 6,400 D!ciembre 

4 

NOTA: Estas tarifas no rigen los fines qe semana (Sábado-Domingo). 
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APENDI CE 1 - D: 

PORCENTAJE DE PRIMA NACIONAL E IMPORTADA EN EL BIEN FINAL 

Vitacalcio 

C - 10 de Premier 

Cold Cream (Premier) 

Té de Hamburgo 

Duncan Gilbeys 

Nocold 

~a Pancha 

Dr ive 

Softly 

Aladino 

Al lanza ('~) 

La Favorita ( * ( 
Sherwin Williams 

Yartex (Camisas) 

San Jorge (Gal Jetas) 

Cigarrillos Rubios 

Mi Soda (Galletas) 

Chicléts 

Panty Hose Kaiser 

Leonard 

Zena (Café) 

Pi 1 sen Ca 1 1 ao ( 1) 

Pilsen Callao (2) 

PRIMA NACIONAL 

71 .882 

71 .24 

36.30 
-o-

83.22 
-o-

42 

39 
18 

93 
100 

100 

53 

99 
91 

70 

99.04 
46 
69 

15 

100 

68 

98 

PRIMA IMPORTADA 

28. 118 

28.76 

63.70 

100 

16.78 
100 

58 

61 

82 

7 
-o-
-o-

47 

9 

30 

0.96 

54 

31 

85 

-o-
32 

2 

(*) Aunque la harina de trigo (insumo para estos p~oductos) se fa 
brica en el país, el trigo es prácticamente 100% importado. 

FUENTE: Servicio de Consultoría Administrativa de la Universidad 

del Pacrfico. 
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AP E N D 1 CE 1 - E : 

GASTOS EN PUBLICIDAD EN LIMA METROPOLITANA 

- DISTRIBUCION PORCENTUAL DE MEDIOS-

Año Televisión Radio Diarios 

% Camb. % Camb. % Camb, 

1968 55 15 25 

1969 59 +7 15 o 22 -12 

1970 61 +4 15 o 21 -4 

Revistas 

% Camb, 

4 

4 o 
3 -25 

FUENTE: Pub) icidad Mercurio S.A., citado por Hugo Neira, 11EI Poder 

de lnformar 11
, en: Participación, Vol 11 (2), Febrero de 1973; 

p. 56 
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APENDI CE 1 1 TEORIA ECONOMICA DE LA PUBLICIDAD 

A. Análisis microeconómico 

En lo primero en que se piensa es, necesariamente, en sus 

gustos -el economista inconscientemente se imaginará sus curvas de in 

diferencia-, y en la forma en que éstas se verán afectadas por la pu­

blicidad. Abstrayendo por el momento la clase social a que pertenecen 

los consumidores, podemos afirmar que el la lleva a los siguientes re­

sultados: 

(a) Crea nuevas necesidades y refuerza las existentes, f~ 

nómeno que indudablemente tiene una mayor incidencia entre las unida­

des de consumo de ingresos bajos. Como veremos más adelante, general­

mente, se trata de necesidades no-esenciales, lo que -nuevamente para 

las clases bajas, en especial- reduce los niveles de al imentaci6n (y, 

acompañados, los de salud) de la poblaci6n, e indudablemente de bie­

nestar. Lo esen.cial de este fen6meno ha sido graficado en el Diagra­

ma 1, que refleja la modificaci6n de los gustos del consumidor y la 

consecuente reducci6n de los niveles de ahorro (esto es, el aumento 

de la propensi6n media al consumo). Como en todos los diagramas que 

siguen, las curvas rayadas reflejan la situaci6n original, y las pu~ 

teadas la que resulta de la pÚbl icidad. En este caso representa el 

Ingreso Monetario del individuo, S su Ahorro, G su Gasto y Q la can­

tidad de bienes (y servicios) que compra. 
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(b) La publicidad, paralelamente al efecto anterior,m~ 

difica las preferencias relativas del individuo o familia, en la~ 

dida en que estimula el consumo de cierto grupo de bienes. Aparte 

de las consecuencias, muy similares a las que dio lugar en el párr~ 

fo anterior, tenemos aquí lo siguiente: 

Veamos el siguiente mapa de indiferencia de un individuo 

hipotético (fíjese en la Gráfica 2), antes de real izarse la publ icl 

dad y después de estar sujeto a ella. Se percibirá que, en primera 

instancia, todo el mapa de indiferencia (la estructura de gustos)se 

trasladará hacia el eje ordenado, alejándose de la abscisa. Dados 

los precios de los bienes (lo que es una leve simplificación en ta~ 

to la mayor demanda hacia el bien Z eleva sus precios) y dado el i~ 

greso monetario de la unidad de consumo, ésta gastará ahora una ma­

yor proporción de su ingreso en el bien Z, en términos relativos, 

que en el bien X (debido a nuestra simplificación el gráfico sobre 

valúa en algo la situación). 
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CANT 1 DAD DE 

BIENES NO-ESEN 

C 1 ALES (Qz) 

Aplicando este análisis a los anuncios coleccionados, 

descubriremos que -en concordancia con la Ley de Engel- el bien X 

corresponde a bienes de elasticidad-ingreso menor a la unidad, mie~ 

tras que el bien Z se refiere a productos de elasticidades-ingreso 

mayores a la unidad, Esto es, se está fomentando el consumo de bie­

nes cuya cantidad demandada aumenta más que proporcionalmente con 

aumentos en el lngres,o monetario, En las gráficas que siguen se re­

fleja la situaci6n generada por la publicidad: Se traslada hacia 
1 

abajo la curva de Engel para bienes esenciales y se mueve hacia 

arriba la curva de Engel 'para bienes de lujo. Comprobado esto se 

tiene que ha aumentado también la propensi6n marginal al consumo 

(junto con la media). 
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DIAGRAMA 3 
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B. Análisis macroecon6mico 

Este análisis será más sencillo en tanto es posible sus 

tentarlo en algunas conclusiones del análisis microecon6mico. 

E' 

Fijándonos en la Gráfica 4 detectaremos, en primer lu­

gar, que la función agregada de Consumo (del corto plazo) se tras!~ 

da hacia arrib~, tal que -dado y, el nivel del Ingreso Nacional- au 

mentan las propensiones media y marginal al consumo. 

Por otro l~do, toda la función Inversión se mueve hacia 

arriba, porque hay que satisfacer las nuevas necesidades e incremen 

tar Jos tamaños de planta en búsqueda de satisfacer la nueva deman­

da. El traslado será reforzado por la misma actividad pub! icitaria, 

que eleva la eficacia marginal del capital (a cada nivel de Inver­

sión), haciendo rentables nuevas inversiones. 

z 
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Con ello llegamqs a la Demanda Agregada, que necesaria­

mente se traslada hacip arriba (como se ve de la Gráfica 5), como 

consecuencia de lo indicado para el diagrama de la página anterior. 

No violentamos la realidad olvidándonos -en este caso- del Gobierno, 

ni del sector externo (aunque esto probablemente reducirá la demanda 

agregada por los aumentos inducidos resultantes de una expansi6n en 

las importaciones). 

DEMANDA AGREGADA 

(C + 1) 

o 
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Para terminar, fijémonos en la Gráfica 6, de la que sed~ 

duce que el nivel de producción (Q) y el nivel de precios_ (p) aumen­

tan. En la medida en que el empleo es una función directa del nivel 

de producto total de la economía, aquél aumentará necesariamente. 

Sin embargo, el aumento de precios será mayor a la absorción de mano 

de obra, en tanto la elasticidad de la oferta agregada es baja.Recué~ 

dese, además, que ya que la pub! icidad se genera (y beneficia) en las 

industrias intensivas en capital, la expansión del empleo es menor 

que la que se podría esperar por la expansión de Consumo e Inversión 

agregados. 

NIVEL DE PRECIOS 

(p) 

Po 

\ 

' 

DIAGRAMA 6 

' ' ' ' ' ... ' ... ' 

OFERTA 

AGREGADA 

Yo 

PRODUCCION GLOBAL (Q) 

Del último párrafo t~nemos, también, que la distribución 

del Ingreso mejorará para los capitalistas, empeorando para los tra­

bajadores; conclusión que se puede verificar también en base a cual­

quier modelo keynesiano de distribución (por ejemplo, el de Kaldor). 

., 
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APENDICE 111 - A 

NORMAN CONTENIDOS DE LA PUBLICIDAD EN LA RADIODIFUSION SONORA Y 

POR TE LEV 1 S 1 ON 

Decreto Supremo N° 05-ED/72 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley General de Educación ~s un ~roceso integral 

que abarca tanto las acciones que se cumplen en los centros educati 

vos como aquéllas que se real izan en la familia y la comunidad; 

Que la Ley General de Telecomunicaciones dispone que 

el constenido de los programas de radiodifusión, así como el de los 

de publicidad estará de acuerdo con las normas que establezca el Mi 

nisterio de Educación; 

Que los medios de comunicación colectiva tienen una in 

fluencia importante en el proceso educativo del individuo, de la fa 

mi 1 i a y de la comun i dad; 

Que es indispensable normar convenientemente los conte 

nidos de los mensajes publicitarios conforme a Ley; 

De conformidad con lo dispuesto por los artrculos 2~ 

15°Y 27° de la Ley General de Telecomunicaciones N°19020, e.l artícu 

lo 20°de la Ley General de Educación N°19326, así como la Resolución 

Suprema N°013-ED de 19 de Enero de 1972; y 

Estando a lo acordado; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- El contenido de la publicidad en la radi~ 

difusión sonora y por televisión se sujetará a las siguientes normas: 

PRIMERA.- Es publicidad toda forma de presentación,i~ 

formación o promoción para la utilización o compra-vente de bienes 
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o ~ervicios. Se incluyen dentro de esta definición los logotipos y 

la razón social de las empresas. 

SEGUNDA.- Los mensajes de cualquier otro tipo por e~ 

ya transmisión se efectúe algún pago, quedan sujetos a las normas 

que se señalan para la publicidad, conforme al presente Decreto Su 

premo. 

TERCERA.- La publicidad deberá estar en armonía con 

los fines de la Educación Peruana. 

CUARTA.- Es objetivo de la publicidad informar sobre 

las características y cualidades de un determinado bien o servicio 

y sobre su uso o utilidad social. 

QUINTA.- El contenido de un mensaje publicitario 

comprende tanto lo que se dice, como la forma en que se presenta. 

SEXTA.- No se permitirá la publicidad indirecta. 

Se entiende por publicidad indirecta aquél la que aparece dentro de 

la presentación de un programa, sin hacer mención expresa de ella. 

No se considera publicidad indirecta la que pudiese aparecer momen 

táneamente por necesidad del movimiento de cámaras, en programas 

real izados fuera de los estudios. 

SEPTIMA.- La publicidad fomentará el consumo de bie­

nes necesarios, evitará usar motivaciones y patrones de consumo al ie 

nantes, y tenderá, sobre todo, a promover el desarrollo de la pro­

d~cción nacional. 

OCTAVA.- Los contenidos publicitarios deben ser: v~ 

races, verificables y respetuosos de la ética comercial; se limit~ 

rán a la presentación, información y promoción de un bien o serví 

cío, evitando referencias a cualquier similar en el mercado y apr~ 

ciaciones que impliquen competencia desleal. 

NOVENA.- No podrá propalarse publicidad que en su t~ 

talidad, o en parte, sea obscena, repulsiva, grosera, o~enda la día 

"nidad humana o que discrimine por razones de raza, condición social, 

religiosa, nivel cultural, situación económica o defecto físico. 
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DECIMA.- La publicidad no podrá uti 1 tza~ la apelación 

personal para incentivar el consumo de un producto o servicio, Que­

dan exceptuadas de esta disposición las campañas directas que reall 

cen las instituciones de tipo humanitario o de servicio público, 

UNDECIMA.- El lenguaje que utilice la publicidad debe­

rá ser correcto. No se consideran incorrectos Jos giros y vocablos 

acuñados en el Perú e ,incorporados al habla culta nacional. Se evi­

·tará el uso de extranjerismos, salvo en aquellos casos de neologi! 

mos técnicos que no sean susceptibles de traducción. 

DUODECIMA.- Los mensajes publicitarios deberán ser pro 

palados en idioma castellano o en las lenguas vernáculas. Queda prohl 

bida la publicidad en idioma extranjero, salvo durante los programas' 

que se propalen especialmente,con la debida autorización, para las 

colonias extranjeras. 

DECIMOTERCERA.- La publicidad de cigarri Jlos y bebi?as 

de alto contenido alcohól ito se ajustará a las normas pertinentes y 

sólo será permitida después de las 21.00 horas. 

Queda prohibida la publicidad de productos cuya venta 

requiera de receta médica. 

DECIMOCUARTA.- La publicidad que incluya precios debe­

rá indicar de manera clara y precisa el costo total del artículo o 

servicio cuya adquisición publ icita. 

DECIMOQUINTA.- La publicidad que presente, informe o 

promueva la utilización o compra-venta de bienes o servicios que no 

existan al momento del inicio de la publ icidaq, deberá ser autoriza 

da por el Ministerio del Sector correspondiente y deberá explicitar 

la situación exacta en que se hallan en el momento de la oferta y 

las condiciones que son necesarias para que se real icen los benefi­

cios proyectados, Las promociones de este tipo no podrán mostrar am 

bientes y elementos que no les pertenezcan. 

Artículo 2~- Las Empresas de Radiodifusión, las Agen­

cias de Publicidad y Jos productores independientes, deberán sujeta~ 

se a las presentes normas para los contenidos de la publicidad ~en-
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tro de los sesenta días de expedido el presente Decreto Supremo. 

Artículo 3~- El Ministerio de Transportes y Comuni­

caciones tendrá a su cargo la orientación, la supervisión y el con 

troJ del cumplimiento de las presentes disposiciones, para lo que co 

contará con el asesoramiento indispensable y permanente del Minis­

terio de Educación a través de la Dirección General de Extensión 

Educativa, sin perjuicio de la coordinación que corresponde a 

ENTEL PERU conforme al Decreto Ley N°19372. 

Artículo 4~- Las Empresas Estatales, las Estatales 

Asociadas y las Privadas de Radiodifusión están en la obligación de 

prestar las facilidades necesarias para el cumplimiento de las dis 

posiciones contenidas en el artículo anterior.· 

Artículo 5~- En el caso de incumplimiento de las no~ 

·mas establecidas, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a 

través de la Dirección General de Comunicaciones, impondrá las san 

ciones correspondientes. 

Artículo 6?- El presente Decreto Supremo será re­

frendado por los Ministros de Educación ·y de Transportes y Comuni­

caciones. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once días 

del mes de Mayo de Mil Novecientos Setentidós. 

General de División EP., JUAN VELASCO ALVARADO, Pre­

sidente de la República. 

General de División EP., ALFREDO CARPIO BECERRA, Mi­

nistro de Educación. 

General de Brigada EP., ANIBAL MEZA CUADRA CARDENAS, 

Ministro de Transportes y Comunicaciones. 
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AP E N D 1 CE 1 1 1 - B 

CODIGO INTERNACIONAL DE PRACTICAS LEALES EN MATERIA DE PUBLICIDAD 

(ADOPTADO POR EL CONSEJO DE CAMARAS DE COMERCIO INTiR~ACIONAL . -

15 . 11 . 66) . 

l. Reglas de Publicidad. Principios Básicos. 

La Publicidad constituye un elemento esencial de co­

mercialización. Rinde un servicio indispensable ta~to a Jos consu­

midores como a la industria, al comercio y a la economfa en general .. 

La Publ ícidad tiene una responsabi 1 idad social tanto 

en lo que se refiere al consumidor como a todo el público. 

La Publicidad, cualqu·iera que sea el medió uti 1 izado, 

debe conformarse a las leyes del pafs donde es difundida, ser decen 

te, leal y verídica. 

Debe también regir la Publicidad el principio de la 

concurrencia leal, tal como está comprendido y aplicado en las re­

laciones comerciales. 

La Publi~idad, para que logre sus objetivos, debe in~ 

pirar confianza al público, Las prácticas publicitarias deben ser 

de tal naturaleza que justifiquen dicha confianza. 

A. REGLAS FUNDAMENTALES 

Decencia 

1. La Publicidad debe proscribir toda declaración o presentación vi 

sual que ofenda las buenas costumbres y la moral en general. 

2. La Publicidad debe concebirse de tal manera que no abuse de la 
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confianza o explote la falta de experiencia o de conocimientos del 

consumí dor. 

3. La Publicidad debe proscribir toda explotación de la supersti­

ción y de los sentimientos de miedo, sin motivo válido. 

Veracidad 

~· La Publicidad debe proscribir toda declaración o presentación 

visual que sea susceptible, directa o indirectamente', ya s~a por 

omisión o por ambiguedad, de induc'ir a error al consumidor. 

Las exageraciones presentadas como proclamaciones de 

hechos indiscutibles, que sean susceptibles de inducir a error al 

consumidor, deben ser evitadas. 

Una Publicidad engañosa no puede excusarse con el 

pretextó de que posteriormente le serán proporcionadas al consumi­

dor informaciones que restablecerán la verdad. 

En particular: 

a) La Publicidad no debe inducir a error en Jo concerniente a: 

- Características del producto, tales como: composición, fabri 

cación, utilidad, posibilidades de utilización, origen comer 

cial o geográfico; 

- precio o valor o condiciones de compra del producto; 

- servicios que acompañan la compra, incluido el envio, el cam 

bio, la devolución, la preparación y el mantenimiento; 

-la duración y el valor de la garantía dada al producto; lapa­

labra "garantía" u otras similares, no deben elll'learse, a no 

ser que los mensajes publicitarios precisen claramente todas 
' 

las condiciones de la garan~ía y la posibilidad abierta al 

comprador, o que éste pueda obtener todas estas precisiones 

por escrito en los puntos de venta o adjunt~s al producto; 

- la patente. o cualquier otro derecho de propiedad industrial 

que avala un producto, la atribución de medallas, diplomas, 

premios. 
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b) La Publicidad tampoco debe inducir a error en lo que se refiere a: 

-Calidades, precios, valor, condiciones de compra de otros produ~ 

tos ofrecidos en el mercado y los servicios inherentes a la com­

pra de dichos productos; 

-la veracidad de las declaraciones hechas por otros anunciantes. 

e) Al utilizar términos científicos y estadísticos, al citar obras 

técnicas y otras, el anunciant~ tiene que tener en cuenta su res·· 

ponsabil idad respecto al consumidor. Las estadísticas de un valqr 

limitado no deben presentarse de manera que dejen entender que 

tienen una validez universal. 

d) La Publicidad que sugiere que, al comprar un producto dado el 

consumidor está ayudando a una obra de beneficiencia, no debe in 

ducir a error en cuanto a los beneficios que va a recibir la obra 

en cuestión. 

Testimonio y referencia de terceros 

5. Los testimonios deben ser verídicos y no implicar declaraciones o 

representaciones visuales susceptibles de engañar al consumidor o 

susceptibles de ser utilizadas a tal· efecto. Está prohibida la utili 

zaci6n de testimonio de fallecidos. 

La Publicidad no debe contener referencias, testimonio 
1 

u otras declaraciones que emanen de una persona o firma determinada 

sin la autorizaci6n de los interesados o sus representantes legales. 

Tampoco puede contener la fotografía de una persona identificable , 

sin tal autorizaci6n. 

Difamaci6n 

6. La Publicidad debe proscribir toda referencia que lleve a menos­

preciar otra empresa u otro producto. 

Explotaci6n de nombres y de símbolos comerciales. 
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-, 
f ' La Pub] icidad debe proscribir toda explotación abusiva de la 

reputación que gozan las marcas y símbolos comerciales de otro 

producto o de otra émpresa, así como de toda explotación abusiva 

del renombre adquirido por una campaña de publicidad. 

8. Debe evitarse toda imitación de ilustraciones, presentaciones, 

~logans publicitarios, textos, embalajes, etiquetas de los produc­

tos normalmente utilizados por un anunciante, que sea susceptible 

de crear confusión en el mercado o de impedir una expansión previ­

sible Je esta publicidad en el propio país o en otro. 

Identificación 

9. La Publicidad debe ser tal que pueda distinguirse claramente 

como publicidad, cualesquiera que sean la forma y medios uti 1 iza­

dos; cuando es difundida por medios que implican al mismo tiempo 

mensajes redaccionales,debe ser presentada de tal manera que el 

consumidor la pueda distinguir fácilmente de esos mensajes. 

Medidas dé seguridad 

1 10. La Publicidad no puede depender de situaciones en las que las 

medidas normales de seguridad no sean respetadas y correr el ries­

go de fomentar negligencias o imprudencias. Una particular pruden­

cia se impone en el caso de anuncios que presentan niños. 

Niños y enfermos 

11. La Publicidad que se rige a los niños o adolescentes no debe 

contener declaración alguna ni presentación visual que pueda cau­

sarles algún daño físico, mental o moral. No debe explotar la ere 

dulidad natural de Jos niños o la falta de experiencia de losado 

lescentes ni abusar del sentido de lealtad de éstos. 

12. La Publicidad no debe despertar en Jos enfermos falsas espe­

ranzas ni explotar su eventual falta de sentido crítico respecto 

a mensajes que les .prometen un tratamiento eficaz o la curación. 
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B. MODALIDADES DE APLICACION DEL CODIGO 

Responsabi 1 idad 

13. Están obligados a respetar las reglas de conducta enunciadas en 

el Código: 

a) El anunciante, o el técnico ·o agente de publicidad que ha 

realizado o distribuido la Pub! icidad; 

b) El editor, el montador o el encargado del medio que publica 

o difunde la Publicidad. 

Quienquiera que participe a la creación, concepción 

o a la difusión de la Publicidad debe, dentro de los límites de la 

responsabilidad que le incumbe, vigilar el cumplimiento del Código. 

Esta responsabi l~ad se extiende a todos los elemen­

tos-forma y fondo- de la Publicidad, comprendidos los testimonios, 

declaraciones o presentaciones visuales que son preparados por otro. 

El hecho que la Publicidad, en todo o en parte sea que se trate 

del fondo o de la forma, sea imputable a otro, no puede servir de 

excusa para el incumplimiento de estas reglas. 

14. Ningún anunciante, ni agente o técnico de Publicidad, nadie que 

esté a cargo de la explotación de un medio publicitario deberá du­

plicar un mensaje publ ici~rio que ha sido juzgado inaceptable por 

un organismo de autocontrol instituido por las entidades económicas 

para asegurar la aplicación del Código. 

Interpretación 

15. Deben ser respetados tanto el espíritu como la letra de las re­

glas enunciadas en este Código. Teniendo en cuenta que los diversos 

medios (prensa, radio, televisión, avisaje, cinema, etc.) no tienen 

las mismas características, un mensaje publicitario, que es prese~ 

tado de una manera aceptable para un medio dado,no lo es necesari~ 

mente tanto para otro medio. La Publicidad debe ser apreciada des­

de un punto de vista de la influencia que se supone ejerce sobre el 

consumidor, teniendo en cuenta el hecho de que el consumidor es 
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generalmente influenciado por el mensaje publicitario de un modo 

sup~rficial. 

16. El término "Publ icidad 11 debe ser interpretado a lo largo de e2_ 

te Código en el sentido más amplio a fin de abarcar toda forma de 

Publicidad o de información comercial. 

Para la comprensión del Código la palabra 11 producto 11 

contempla también los servicios. 

La palabra 11 consumidor 11 tal como se la utiliza en el 

Código comprende a toda persona a quien se dirige la Publicidad. 

Aporte de pruebas 

17. El anunciante debe tener pruebas disponibles para justificar 

ante cualquier organismo 'de autocontrol encargado de aplicar el e~ 

digo toda descripción, declaración o ilustración publicitaria que 

haya sido objeto de criticas motivadas. 

11. Relaciones entre la profesión publicitaria y sus el ientes 

El desarrollo de una Publicidad sana depende de la exis 

tencia de buenas relaciones entre todas las partes interesadas: d~ 

be ser evitada toda práctica que pueda dañar esas buenas relaciones. 

Los técnicos en Pub! icidad, los agentes, los explotad~ 

res y los administradores de medios deben estar dispuestos a prese~ 

tara sus el ientes las informaciones detalladas y precisas acerca 

de los servicios que ofrecen. 

El que suscribe un contrato de Publicidad con una publl 

cación u otro medio publicitario, tiene derecho a obtener las cifras 

de difusión de ese medio o las cifras equivalentes y a pedir la pru~ 

ba de esas cifras y que sean publicados preferentemente por un org~ 

nismo independiente y tripartito creado por los anunciantes, los age~ 

tes y los dueños de los medios publicitarios o presentado bajo cual 
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quier otra forma. También deberá poder obtener todos los datos dis 

ponibles acerca de la importancia cuantitativa y las característi­

cas del públ ice en que influye esta Publicidad y ser informado de 

los métodos por 'Jos que estos datos son obtenidos. 

Los medios de Publicidad deben proporcionar informaciones 

precisas y completas de las tarifas y descuentos aplicables a los 

diferentes contratos de Publicidad. 

(Publicado en·: "Vers une Morales des affaires7 11
, Spes 1 Parfs, 

1969. Traducido por R.Villagrasa, S.J.). 




